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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D EC R ET O  de 28 de noviembre de 1947 por el que se de
clara en situación de excedente forzoso a don Fernando 
Ferreiro Rodríguez-Lago, Magistrado de entrada.

A 'propuesta del Ministerio de Justipia y de conformidad 
«on lo establecido en las disposiciones orgánicas videntes.

Vengó en declarar en situación de excedencia forzosa a 
don* Temando Ferreiro Rodríguez-Lago*. Magistrado de en- 
tiada, que sirve el cargo de Juez“de Primera instancia « .In s
trucción .número" dos de Gijón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
4 veintiochq de noviepibre dó tnil nbvecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
Él Ministro de ^Justicia, '  ‘

feAIMUNDO FEKN A'N DEZ-CUESTA 
Y MÉRELO

D EC R ET O  de 28 de noviembre de 1947 por eI que se indulta 
a Veremundo Labari Sola la pena que le fue impues
ta, conmutándosela por la de destierro.

Visto el expediente de indulto de Veremundo ia b a r i Sola, 
condenado por Audiencia Provincial de Zaragoza, en sen
tencia de doce de abril de jni'l novecientos cuarenta y siete, 
como autor, de un delito de homicidio, con la concurrencia de 
dos pircún stancias atenuantes, a la pena de seis'aftos de pri
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias qu* con
curren. en el hecho ; t

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
Veintidós de abril de mjl novecientos treinta y  ocho;

Oídos el Ministerio Fím*u! y la Sala sentenciadora, ‘previa 
deliberación üed Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, , ^

Vengo en indultar a Vvrcmundo Labari Sola de la pena 
que le tué impuesta por el delito de Ijomicidio, conmutándo
sela por la de destierro a veinticinco kilómetros de Sádaba.

Arí lo dispongo por el presente,Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviepibre de mii novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministio de Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

D ECRET O  de 28 de noviembre de 1847 por el que se indulta 
a Mariano Cubillo Ramos de la pena que le fué impues
ta, conmutándosela por la de un año y un día de presidio 
menor.

Visto el expediente do indulto de Mariano* Cubillo Ramos, 
condenado por la% Audiencia provincial de Pajencia, en sen
tencia de veintisiete de mayo de mi] novecientos cuarenta, y 
siete, como autor de un de uso de sustancias tóxicas"

• en materia <le pesca fluvial, a 'la pena de doce años y un día 
de reclusión4 menor, y lemendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en el* Hecho; *
# . Vistos la Ley de1 dieciocho de jumo de mil ochocientos se

tenta, reguladora d e 'la  gracia >de indulto," y el Decretó de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ochcy;

De acuerdo con é\ parecer del‘ Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de M L  

'nistros y a prepuesta' del de Justicia,
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Vengo en indul’.ar * Mariajn. Cubillo Ram os de lp pena 
que le iué impuesta por ed delito antes expresado,' conm után
dosela por la de un a-ño y ün cíá de presidio menor.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviem bre de m i novecientos cuarenta y siete*

F R A N C IS C O  F R A N C O
M inistro dé Justicia,

RAIMUNDO ELKN#ND ¿.¿-CUESTA 
Y Mi^iELO

DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que se indulta 
a Marcelino Pardo Maestre de la pena que le fué impuesta.
V isto  el expediente de irduito de M arcelino Pardo Maes

tre,- con d en ad o 'p or la Audiencia Provincial de. Sevilla, en sen- 
ter.cía de* trece de octubre de mil novecientos cuarenta y Jres, 
com o autor de un delito* de estafa, a la pena de tres años.

seis m eses y veintiún día* de presidio m enor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el h ech o ;
^  V istos la Ley de dieciocho de junio# de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el D ecreto d e , 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho';

D e acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal de ?a 
Sala sentenciadora, previa ce li’ »̂ *, ación del C onsejó  de M in is. 
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en Indultar a 'M aree ! .o Pardo M aestre de la pena 
que le fué im puesta por ed exp resad o 'd e lito  de .estafa.

Así lp d ispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a veintiocho de noviem bre de mit novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia 
RAIMUNDO ¿EKNANÜEZ-CUESTA '

Y MEREDO '

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que se jubila, 
 por cumplir la eoad reglamentaria, a don Francesco Mora

les de la Torre, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
Administrativo del Catastro.

' %
A prepuesta del M inistro de H acien d a-y  previa delibera

ción del C oysejp  de, M nistros,
Vengo f*n d<*clarar jubilado, coi* el haber que por c  asifi- 

cación  le corresponda, a don F ran cisco  Nlor^lts de la lo r re , 
je te  Superior de Adm inistración del C u erpo Adm inLtrativo 
del Catastro, adscrito a la D^elegacón de Hacienda en la pro
vincia de YahadolUÍ, debiendo causar baja en el servicio activo 
el día tres  del, próxim o m es de diciem bre, an que cum ple la * 
edad rcg lan n n iu n a . *  ’ ^

Así o d isp ongo  por el presante D ecreto, dado en lEl P á rd o f
a  ve.ntiocho de noviem bio de mil novecientos cuarenta y siete.

+
"  F R A N C IS C O  F R A N C O

. El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMJhA BUR1N

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que se de
clara a la Sociedad «Fábrica de Ladrillos de Valdarrivas, 
Sociedad Anónima», con derecho a acogerse a los benefi
cios de la Ley de Expropiación forzosa.

.D e con fqrm idad con lo. d isp u esto -en  el *¿rtículo quinto 
de la 'Ley 'de' diecinueve d c julio de &;* novecientos cuannta^ 
y  cu a ü o  y noveno y 'd é c im o  del R egíam enfo d* nueve de 
agosto  dc mil novecientos «cuarenta y seis, á propuesta de! 
M inistro de Industria y C om ercio, previa deliberación del 
C on se jo  de M inistros,

d i s p o n g o :

Artículo dnico.—Se declara a la Sociedad «Fábrica de La
drillos de Va'.derrivas, Sociedad A nónim a», con  d e r e c h o ‘ a 
a c o g e p e  a los beneficios de la  Ley de E xpropiación  forzosa 
para la de los terrenos propiedad de tos heredero* de doña 
C arm en Éruguera M ojinuevo, C ondes* de Artaza, sitos tü

el térm ino m unicipal de Vallecas, ‘que son necesarios para 
sus explotaciones y que actualm ente ti- ne en arriendo.

Así lo d ispongo por e¡ presente D ecreto, dado en Madrid 
a ve’.ntiuqo de novh mbre de m il novecientos cuarenta y siete.

(F R A N C IS C O  IFRÁN CO

El M‘ni§tro de Industria y Comercio,
JUAN A M O N IO  SUANÓLS

y  F e r n a n d e z

DECRETO de 21 de noviembre de 1947 por el que se de
clara con derecho a acogerse a los benefi cios de la Ley 
de Expropiación forzosa a «Gran Tejería Mecánica Pam
plonesa, Sociedad Anónima». 

¿ . .*

por reunir .la Em presa «G ran '.T ejería  M ecánica Pam plo
nesa, Sociedad Anónim a*, las condiciones señaladas en 
articulo qu in to de la *Ley de diecinueve de^ julio d e  mil » n o 
vecien tos  cuarenta y cuatro y er\ el noveno, del K**giamento 
para el régim en d* la minería de nueve de a g o s to  d* mil 
novecientos cuarenta y seis, a propuesta -del'M inistro de l i *  
dustri^ y C om ercio y previa deliberación del Co/is* j 0 de M u  
nistros, ' - '

. d i s p o n g o :  ^ .
Artículo primero-—Se declara a. ‘¿  C om pañía <(Graí T e 

jería Mecánica Pam plonesa, Sociedad A nónim a», con  dere
cho a acogerse a los , beneficios de la Ley d e  fexpropiaciqn- 
forzosa para adquirir* terrenos dr don Ram ón A rtacoz, si»U>ŝ  
en -e l término municipal de Pam plona. «

v ArhClHo segundo.—iLa citada. Em presa vendrá obligada a 
no paralizar sus trabajos, salvo, caso d e  fuerza * m ayor, por 
un tiem po superior a un año. El ^ cum plim ien to de esta 
obligación ' llevará con sigo  la pérdida** dé-1 derecho a los be
neficios que se le coqccden  por éste Decreto y p<“rm itirá al 
actual prdpietgrió ó  á sus causahabientes eĵ  rcitar el de re
versión de los terrenos expropiados de acuerdo c<jn lo que 

“és^ableo*- la Lky dé a p ro p ia c ió n  forzosa. >, 1

A s í  lo  d isp ongo por e ‘ presente O yereto , d a d o  ¿n -M adrid 
»a veintiuno de noviem bre d e  m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN* ANTONIO SUANZES
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M I N I S T E RI O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se declara ju
bilado per edad al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, don Eduardo 
Garcia Montesoro.

De conformidad con lo establecidp en el vigente Estatuto 
de Clase> Pasivas del Estado y Ltyes de veintisitte de di
ciembre de m i novecientos treinta y cuatro y Veintfbuatro de 
junio dt mil novecientos cuarenta y uno, y á propuesta del 

» Ministro de Agricultura, •' ' « \
Vengo en declarar jubilado con ¿l haber que por clasifica

ción le corresponda y a partir del- día dos del próximo mes 
de noviembre, fecha en que cumple la edad reglamentar a, al 
Ingeniero' Je fe  de primera c ase del Cuerpo Nacional de Inge* 
nieros A grón om o^ don (Eduardo García Moni esoro. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid o 
treinta y uno de octubie do mil novecientos cuarenta y cútte.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,

. CARLCtó RL1N SEGURA

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 28 de noviembre de 1947 por el que se nom

bra Inspector nacional de Mutualidades y Montepíos L a

borales a don Ricardo Mando Pérez.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspectoi nacional de Mutualidades 
y Montepíos Laborales a don Ricardo Mendo Pérez, el cual, 
durante el desempeño de dicho cargo, quedará en la situa
ción establecida en el articulo segundo del Decreto de veio© 
ticlnco de enero de mil novecientos cuarenta y uno.

!' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintiocho de noviembre de mi] nov¿cientos cuarenta y  
siete.

F R A N C ISC O  FRA N CO

E¿ Ministro de rrabajo,
JO SE  ANTONIO GIRON DE VELASOO

P R E S I D E N C I A  
D e l  g o b i e r n o

O R D EN  de 6 de diciémbre de 1947 p o r  
la que se confirma en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Francisco F e r
nández Nárbona.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a lo* dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, articuló 22 . 
del c Reglamento provisional dictado para 
sü aplicación y aprobado p^r Orden de 
1 1  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha temdo-a bien con
firmar en . la comisión qu^ le fqé confe
rida por Orden Circular de 18 de febre
ro de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A IK ) núm. 53) en la Fiscalía .Su
perior de Tasas al Maestro Nacional'don 
Francisco Fernández Narbona, reciente
mente destinad© en Sevilla, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma que 1 

; hr venido haciéndolo hasta da fecha.
fx> que digo a VV. E E . para su co

nocimiento .y demás efectos.
I 'ios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid*, 6 de , diciembre • de 1947.— 

P . D ., el Subsecretario, Luis C arrero;*

Eterno». Sres. . . . . . .

O RD EN  de 6 de diciembre de 1947 por 
 la que se dispone páse a prestar sus 

s e r v icios a la Fiscalía Superior de Ta
sas, en comisión, don José Rodríguez 
Raposo.

Ex< mos. S r e s .: A propuesta del flus- 
ferísimo señor Fiscal Superior de Tasas,

y con arreglo a lo dispuesto en la (Ley 
de 30 de septiembre ^ 1 9 4 0 ,  artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su ap.icación y ap^ob.ido por Orden de 
11 de octubre del mismo añp,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don José Rodríguez Raposo, 
Capitón de Infantería, Caballero Mu
tilado pvr la Patria, con destino en la 
Comisión Inspectora P^ov.nciaj de Pon
tevedra, pase a prestar sus servicios en 
comisión a la Fiscalía Superior de Tasas, 
continuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido (haciéndolo hasta 
la fe« ha.

'Lo que digo a  VV. E E . para su-co
nocimiento'y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . mucho» años.
Madrid, 6 de diciembre de 1047.— 

P. D., eJ Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. , ......

Rectificación a la Orden de 24 de octu
bre de 1947 por la que se aprueba el 
Reglamento general de los Servicios 
Financieros del Africa Occidental Es
pañola.

Por habmse padecido algunas erratas 
en ei texto de esta disposición, publica
da en <¿1 BOLETIN OPJCIAL DEL ESTADO 
numero 317, de 13 de noviembre último, 
se Insertan a continuación, debidamente 
rectificados, los párrafos afectados por las 
mi sipas:

Árt. 7.0 Párrafo 5.0 «El proyecfb 
será elevado por el Director general a 
la Presidencia del Gobierno,- etc.».

Art. 7.9 ^Párrafo 6.°* «Cuantió duran
te Mos nueve primeros m eses...»

Art. 14. Final del segundo, párrafo, 
«...de su patrimonio y  de otros recursos».

Art. 27. Apartado d) «... precedente 
de la liquidación de algún Presupuesto 
anterior e incluidas en la relación, c-tc.».

Art, 27. Apartado e)* «...procedentes 
de ta liquidación de algún Presupuesto 
anterior e incluidas en la relación. etc.*>,

Art. 36. «El órgano territorial qu0 
unifica lasf diversas de.peaden' !as de ’a 
Administración financiera del Africa Oc
cidental Española es la Delegación do 
los Servicios Financieros dependíante 
del Gobierno de los territorios, la -cual, 
en relación con la Jefatura Superior do 
estos Servicios Financieros^ comprend* rát 
además de los geherales y de Adminis. 
tración, tos de Contabilidad y ios de 
Tesorería, et*\».

Madrid, i.°  de/ diciembre de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

 
O R D EN  de 25 de noviembre de 1947 por 

la que se nombra Agregado Agrónomo 
a  la Embajada dé España en Roma y 
Legaciones en Berna Atenas, El Cai
ro y Ankara a don Eladio Morales y 
F raile, Ingeniero Agrónomo de prime
ra l ase.

• Excmo» S r . : A propuesta del Ministerio 
de4 Agricultura» he. tenido a b en nom
brar Agregadó Agrónomo a ’a Embajada 
de España en Roma y Legaciones e«i 
Brrna, Atenas, El Cairo y Ankara a don 

- Eladio Moraiés y Fraile, Ingeniero Aghó* 
1 nomo de primera clase. '
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Lo que digo a V. E. para su  conocimiento

 y efectos consiguientes.
D -os'guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 2¿ de noviembre de 1947.

M A R T IN  A R T A  JO  *

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
O R D E N E S  de 25 de noviembre de 1947 

por las que se acuerda declarar cesantes 
en el Cuerpo Técnico de Correos a los 
jefes de Negociado y Oficiales que se 
cilan por llevar más de diez años en 
situación de excedencia voluntaria sin 
haber solicitado el reingreso. 
9
lim o. S r . : De conformidad con lo

prevenido en el articu 0 cuarto del D o  
creto de 9 de marzo de 1940 y artícu
los 41 y 49 del Reglam ento de 7 de 
sopt embre do 1918 para aplicación de 
la Ley de Funcionarios, de 122 de julio 
dtl- mismo año, *

Este Ministerio ha acordado decía 
rar cesante en el Cuerpo T écnico de Co 
rroos al Jefe de N rgocisdo de «¡«egur- 
da clase den Bartolomé Bauza Puu. 
por llevar m^s de dFz años en -itua 
ción de excedencia voluntaria sin haber 
solicitado el reingreso:

Lo digo a V. 1. para su conocim ieinj 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. 

Madrid, 25 do noviembre de 1947.—  
T. D ., Redro 'F. Valladares.

lim o. Sr. Director genera] de C o rre '*  
y  Telecom unicación.

•

lim o. S r . : De conform idad con lo 
prevenido vn e articulo cuarto del De
creto de 9 de m aizo de 1940 y art<*a-. 
los 41 y 49 de’ Reglam ento de 7 de 

• s e t ie m b re  de 1918 para aplicación dt 
la Ley d f Funcionarios, de 22 de ju* • 
lio dei mismo año,

Este MinUtorix, ha acordado deparar 
cesante en el Cuerpo Técnico C o 
rreos al Jefe de Negociado de 1 e¿CL»a 
clase don Mario Mendiola Ta*>i r por 
llevar más de diez años en situación 
de excedencia voluntaria sin hatv?r so
licitado el reingreso. „

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V . L muchos años 
Madrid, 25 de novierqbre d e . 194^.—  

P . D *  Pedro F. Vallaoar66.

lim o. Sr* Director general de C o r.ccs  
y  Telecomunicación,

I l mo. S r . : De conformidad con lo prevenido 
 en el articu o cuarto d-- De

crete de 9 do marzo dt 1940 y articu 
los 41 y 49 del Reglam ento le 7 de 
septiembre de 1918 para aplicación tí*- 
la L<y de Funcionarios, de 2a de ju
lio dtl mismo año,

E sto  Ministerio ha acordado deparar 
cesante en el Cuerpo Téen co * - t ó 
rreos al Jefe de Negociado de tercera 
clase don F rancisco iFont Sastre, peí 
llevaT má> do diez -años en situación de 
excedencia voluntaria sin haber soli. 
citado el reingreso.

Lo dig<> a V. I. para su conociinen- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afl«,s. 
Madrid. 25 de noviembre de 1947 

P D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de C o r r í >$ y  
Telecom unicación.

lim o. S r . : De conformidad con lo pre
venido en el articu o cuarto del IV *re
to de 9 do marzo de 1940 y articu ‘o> 41 
y 49 del Reglamento dt 7 de sep.témbre 
de 1918 para aplicación de ia Ley de 
Fuñe onarios, de 22 de julio del mismo 
año,

E ste  Ministerio ha acordado debata* 
cesante en el Cuerpo 'T écnico oe L o 
ríeos al Oficial de prim era clase "con 
Carlos Marín O cón, por llevar má. de 
diez años en situación de excede v ,a vt>* 
luntaria sin haber solicitado el rein. 
greso. •

Lo digo a V . 1. para su conoc míen 
to y efectos.

Dios guarde a V . 1. tnuchos años. 
Madrid, 25' de noviembre de 1947-—  

P. D ., Pedro F. Valladares.

'lim o. Sr. Director general d£ C r íe o s  
y Telecomunicación.

lim o. S r . : De conformidad -%oo ■’© 
preven do en el articulo cuarto ie ’ D e
creto de 9 de marzo de 1940 y artícu
los 41 y 49 del Reglam ento d» 7 de 
septiembre de* 1918 para aplicación <F 
la Ley de Funcionarios, de 22 de ju
lio del m ism o áño,

E>te Ministerio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Técnico de C o 
rreos al Oficia! de prinurá clase don 
Lu s Cebrián kjoreñte, por ‘ llevar más 
dt ciiez años en situación de excedencia 
voluntaria sin haber solicitado el rein
greso. , ' 1

Lo digo  a V . I. pará su conocimien
to y tfectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
M adrd, 25 de noviembre de 1947.— ; 

P. D ., Pedro F Valladares.

• lim o Sr. Director gtnera¡ de Correos 
j  Telecomunicación* “

M I N I S T E R I O
D E L  E J É R C I T O
Dirección General de Reclutamiento 

 y Personal 
Destinos

O R D E N de 5 de diciembre de 1947 p o r  
la que se destina a la Mejasnía al  
Alférez efectivo (Teniente de complemento) 

 de Infantería don José Creus Na
dal. *

Se destina a la M ejasnía al Alférez 
efectivo (Teniente de com plem ento). d? 
Infantería don ljosé C rtus Nadal, de dis-, 
ponible forzoso en1 Mai ruedos; a l  cual 
cesa en esta situación y pasa a la pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto dé 23 de 
septiembre de 1939 («D, O .» núm©- 
ro 4)

Madrid, 5 de diciembre de 1947.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 18 de agosto de 1947 por la 

que se concede la Libertad condicional 
a setenta y ocho penados.

- y
limo. S r . : Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 

D ecreto  de .17, de diciembre de. 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944* 

con las modificaciones contenidasx en ed 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pró. 
puesta del Patronato Centéal para la Re
dención de las penas por el T rabajo , ,y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guárde ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán • 
obtenerlo a la pub icación *de la presente 

Orden :
!De la Prisión Provincial de M adrid: 

Andrés Chicano Medina, Antonio de O ra . 
cia Pons, Cástor Sánchez García^ Anto
nio Robles Carrasco, L áíaro Fernández 
Rodríguez, Alberto Castellanos Seguido, * 
Tom ás Juan Picó, Juan Porta Nováu, 
Arturo Borrás Ciércolez, Recaredo Bene‘* 
dicto Izquierdo, Arsenio Navarro López, 

'Antonio López R.xirfguez.
De la Prisión-Escuela íM adrid): Ma

nuel Díaz Aguilar, Cayetano 'Baraja* L a- 
borda. José Risquez G arcía, Servando 
Raso Delgado, Antomo Ruiz O rteg a .'J o 
sé Padilla Moreno, Tom ás Muñoz Jimé
nez, Me’.itón Aparicio Pérez, Inocencio 
San José Gómez, José Méndez Leira* 

■ \
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Constantino dé !as,H.eras Relio, IsmaW 
Fernández ^uirós, Calixto Fernández Va
lero, Hehodoro Gil l^eón, Agustín Carri. 
lio Jiménez, Ramón PujoiryS Prat  ̂ Juai* 
Antonio Trenado Lázaror Julio López 
González. ?.

Del Destacamento Penal ¿e Lozoyuela 
(Madrid) : José Ruiz Muñoz, Francisco 
Pulido Barrios, Antonio Tortosa Mar- 
huenda, Cándido García Morales, Fran
cisco Márquez Moreno, Juan Áncós Ri- 
quelme, Juan Segura Be’.monte, Agustín 
(Mc â Rodríguez, José Delgado Alvares, 
Antonio Martínez Martínez, Jaime Vila 
Galceráo. - •

Del Destacamento Penal de Cuelgamu. 
ros (El Escorial) ? . Raimundo Sánchez 
Segovia, César pereira Silva, Ildefonso, 
Nacenta Zambra. ’ **

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Angel lelechea López, Máxi- 
mo Castañedo Santamaría.

Asimismo Su Excelencia el J*fe kdel 
Estado, que IJios guarde, ha ten;do a 
bien conceder, exf atención a los informes 
emitidos por las Autoridades correspon
dientes, el*beneficio de ía libertad condi
cional,! sin. liberación* del destierro, a 
los sjguientes penados:

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Domingo Pascua! Martín^ Francisco Valls 
Mascarell, José Tejero Martín, Manuel 
Tena Nav arrete, Mariano Casillas Sie- 
rrq,* Sebastián Liébana Segura, Angel 
Alonso Sáez^ Agustín Mota Novillo, En
rique Galán Sánchez, Francisco García 
Gisme’ro, Pablo Gaitero Rodríguez,^Ar
mando Redón Casas, Joaquín Funes Gil, 
Pedro Serrano Moreno (este último de 
la Central de Yeíerfas).

De la Prisión-Escuela ^Madrid): Ra
fael Santana Pérez, Antonio Castilla 
Lorenzo, Marcelino Carmena Guerrero, 
Francisco García Burgos, Manue] Rodrí. 
guez Requena.

Del Dest^camneto Penal dé Lozóyuela * 
(Madrid): Luciano 'Malagón Correas, An- 

Honio Font Ma$césf José Pojo Fernández, 
Juan ALfredo Madueño Torneo, Antotfio, 
•Reyes Guerrero, Fermín Gómez López, 
Ra-món Azor Casado^. Lázaro Trillo, de 
la Paz, Antonio Sánchez Sánchez, Jacin. 
to Sánchez Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ro9 íEl Escorial): Paupno Sanz Segó- 
via, Felipe Ortiz Alarcón, Marino. López ■:/ 
Mora#

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos óonslguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid^ 18 de agosto de 1947.

' FERNAN DEZ-C UESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se desestima la petición formu
lada por don Francisco Ortiz Martí
nez al amparo de la Ley de 23 de 
noviembre de 1940.

Excmo.- S r . : Visto el expedente in. 
cuado con el número 574 por l¿¿ Comi
sión de Pena> Accesorias, . a instancia 
de don Francisco Ortiz Martínez, lnspec 
tor de Policía, en solicitud de» la reha
bilitación que otorga* a Ley de 23 de 
noviembie de 1943, con domic.lio en 
Madrid, calle de Viriato, número 67;

s t e  Ministerio ha depuesto, de 
acuordo con la propuesta formulada por 
4a Cv misión de Penas Accesorias y 
aprobac.ón del Consejo de Ministros:

\ (Jut sé desestime la instancia íormu 
lada por don Francisco Ortiz Martínez, 
Inspector de segunda clase del Cuerpo 
Gtneral de Policía, en supina de la re
habilitación que concede la Ley de 23 
de noviembre de 1940.

Lo que digo a V. í<!. para su conoci
miento y* demá' efet to*.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre ‘de 1947.

F E  R N A N DiEZ-C U E ST A

Excmo.v Sr. Presidente Se la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 12 de noviembre de 1947 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo a dan José Gabaldón Ló
pez, Ju ez comarcal de Manuel ( Valen
c ia ) .

I’.mo. Sr. : Accediendo a lo solioitado 
por don José Ga baldón López, Juez co
marcal de tercera categoría, en situa
ción de excedencia por incorporación ai 
servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitiré 
al servicio activo porvhaber sido desmo- 
vilizadojisdebiendo reintegrarse a su car
go en ?\ Juzgado Comarcal de Manuel 
{Valencia).

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y demás efectos. „

Dios guardé a V. I. nwuhos años. 
Madrid, 12 ' de' noviembre de 1947.— 

P\ D., 1. de ¿rcenegui. v  '

limo. Sr. Subdirector'genera! de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 14 de noviembre de 1947 
por la que se promueve a  Oficial pri
mero de Sala de Audiencia Provincial 
a don Atanasio Abellán Ibáñez.

limo. Sr. :* ;De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Este Ministerio acuerda , promover a 
la plaza de Oficial primero dé Sala de 
Audiencia Provincial, dotada »con el ha

ber anua de g.600 peseta* y vacante por 
defunción de don Claudio Gutiérrez Sán~ 
ch'-z, que la servía, n don Atana>io 
Abellán Ibái^cz, Oficial- segundo de "Sabi 

! con destino en la Audiencia Provincial 
c& Alicante, <!■. biendu ¿urtir .tod<»s sus 
efectos esta promoción d^sde el dm 21 
de octubre ú timo, fecha de la vacante.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. .

T)ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1947.-» 

P. D., I. Nde Arcenegui.
í

limo. Sr. Director general de Justicia, 
tifia. ” . /

ORDEN de 15 de noviembre de 1947 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de Secretario del Juzgado Comarcal de 
Belmonle (Cuenca) a don Rafael Es
trada Pérez.

limo. Sr. : Vista la comunicación que 
dirige a este, Centro el Juez Comarcal 
de Be monte (Cuenca), y de conformidad 
con las disposiciones legales,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar renunciante ‘ai cargo de Secretario 
de dicho Juzgado Comarcal a don RataeJ 
Estrada Pérez, por no haber tomado ,po- 
sesión del mismo en V ;  plazo rtglamen» 
t¿ri o.

Lo que a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. Madrid, 15 de noviembre de 1947.-* 

P. D., 1. dé Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de JustL 
cia Municipal.

ORDEN de 15 de noviembre de 1947 por 
la que se confirma en el cargo de Ins
pector Provincial de la Justicia Muni
cipal de Ciudad Real a don Acisclo 
Fernández Ca rriedo.

limo. S r . : Nombrado por Orden de 
23 de octubre próximo pasado Juez de 
Primeia Instancia e Instrucción de Al
cázar de San Juan don Acisclq Fernán

dez Car r ech).
Este Ministerio ha tenido a bien con

firmar al referido funcionario tn el car
go de Inspector Provincial de la |u$tíciar 
Municipal de Ciudad Rea , para el que 
fuó nombrado por Orden de 10 del ex
presado mes.

Có q¿e ctygo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftoe. „ 
Madrid, 15 de noviembre de 1947.-* 

P. D., I. de Artenrgui.

limo. Sr. Subdirector general de lustkia 
Municipal.
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O RD EN  de 22 de noviembre de 1947 por 

la que se traslada a don Adalberto Mi

guel de Blas Fernández, Ju ez comarcal 

de Azpeitia, al Juzgado de Granadilla 

de Abona.

limo.' S r . : Do conformidad con U> es 
tablecido en el apartado secundo d¿ 
artículo 49 do1 po*. eto oj pánico de |ü^  
ces Municipales, C ' márcales y de Paz 
de 24 de .mayo le  *945»

Este Minisierro na acordado, por ntce. 
sidades del serví* >0, qu* dor, Ada bci .0 
Miguel ’de Blas. Juoz comarcal dr ter. 

cera categoría, -on oestinr en Azpeina. 
(Gu púzroa), pai<» a pro-tar sus servi^nvs 
al Juzgado Comarcal ctc Granadilla de 
Abona (Santa Cruz d»- Tenerife), vacdn- 
te declarada desié ta en e* último cor 
cu» so,

*  L o  que comunic > a V I. pa**a $u cc 
oocimionto y Jemá> efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de noviembre de 194; — 

’P . D .t i, de Arcenegui.

Tino. Sr. Subdirector general de Ju s

ticia Municipal.

O R D EN  de 22, de noviembre de 1947 

por la que se promueve a Juez C omarc

al de primera a don Florencio Víctor 

Alonso Requejo, juez Comarcal de  s e

gunda categoría.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 del Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945,

E9te Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez Comar
cal de primera clase, C014 el haber anual 
de 14.000 pe>eta^ a don FK/rencio Víc- 
tot Alonso -Requejo, Juez Comarcal de 
«egurtda, que desrmpeña el cargo en el 
Juzgado de Tórrela vega Santander), 
donde continuará prestando sus servi
cios, asignándole como antigüedad, para 
todos Sos efectos, la del día \( de octu
bre último, fecha en que se produjo 13 
vacante por excedencia de. don Jaim e 
Barrio Cuadrillero.

\
Lp que digo a V. I. para su conocí* 

miento y demás efectos, . ‘
4 4?

Dios guarde a V. I, muchos años."
4

Madrid, 2a de noviembre de 1947.— 

P . D .f 1. .d e  , Arcenegui.

|lmo. ¿ir.,, Subdirector general de Jus* 1 
. ticia Municipal.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1947

por la que se prom ueve a Juez Co

marcal de segunda a don Anselmo

Iniesta Zapata, Juez Comarcal de ter

cera.

 
limo. S r . : De conformidad con *o 

dispuesto en el |rticulo 61 oel Decreto 
orgánica d¿ 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de. Juez Comar
cal de segunda* clase, con el h »ber anual 
de 13.000 pes%eta>, a don Anselmo ln:*-s. 
t«a Zapata, Juez Comarcal de tercera,

* que derempefta el cargo en el Juzgad< 
de Mota del Marqués (Cuen* a), donde  ̂
continuará prestando sus servicios, asig
nándole como antigüedad, para t<-dos lo*.

* .efectos, la .del dta 16 de octubre* último, 
fecha en que se produje la .vacante, por 
promoción de don Ijjprencio Víctor Alon
so Requejo. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde- a V.. L  muchos años.

Madrid, '22 de n* viembre de 1947*— 
P. D., I. de Arcenegui. t

limo. Sr. Subdirector general de Jus

ticia Municipal.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1947

por la que se promueve a J uez Cornar

cal de segunda a don Juan Francisco

Nogales Ortiz, Juez Comarcal de tercera.

limo. Sr. : De conformidad fon to 
dispuesto en el artículo * bi del Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien prey 
mover a la .categoría de Juez Comar
cal de segunda clase, con el habeT anual 
de 13.000 pesetas, a don Juan Francisco 
Nogales Ortjz, Juez Comarcal de terce
ra. qüe desempeña el cargo en e l/Ju z 
gado de Campanario (Badajoz), dond^ 
continuará prestando sus servicios, asig
nándole comí antigüedad, para todos l«s 
efectos, la del día u  de octubre último,  ̂
fecha en que se produjo la vacante, por 
excedencia de dqn Rafael Palmi San* ho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

, *
Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1947»“ '  
P . D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general d« Ju s 

ticia* Municipal* *

O RD EN  de 22 de noviembre de 1947 
por la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don Mariano 
S a nchís Jim énez, Juez Comarcal de 
Brihuega. 

■y 1lmo. Sr. : De conformidad con la* 
disposiciones lega es, y accediendo a lo 

; solicitado por don Mariano Sanchís Ji
ménez, Juez, comarcal de' tercera cate
goría, con destino en Bnhuega (Cuada. 
lajara), . . .

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex-6 
cedencia voluntaria en el expresad* car
go, en las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico dé 2̂ ) I 
de mayo de 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos 

.Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid^ 22 de m viepibre de 1947»—*

P. D., I. de Arcenegui. ’ ■

limo. Sr. • Subdirector gerfera! de* Jus* 
tic i a -Municipal.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1947 
Por la que se declara en situación de 
excedencia voluntaría a don Juan Se
goviano Hernández, Juez Comarcal de 
Tordesillas.

‘ ?  - ■* limo. S r . :  De conformidad con la*
disp siciones legales y accediendo a  lo 
solicitado ,por don Juan «Se^viano* 'Her
nández, J\iez Coman al de te/cera ca
tegoría, ecti destino en Tordesdlas (Va- 
Uadolid),
, Esfe Ministerio ha acordado de^lariT 

a dicho funcionario en situación de ex* 
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 
de mayo de 1945.

Lo que digo a VV I. para su conoci
miento y* demás efectos

Dios guarde a  V. I. muchos*años. 
Madrid, .22 de noviembre de 1947 

P. D „ I. de Arcenegui.

* limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia ,M un ic i pad.

O RD EN  de 22  de noviembre de 1947 
por la que se declara en  situación de  
ex edencia voluntaria a don Rafael  
Góm ez Chaparro Ju e z  comarcal de

A lh a m a  de Aragón. \

limo. Sr. : De conformidad <*>n la» 
disp siciones legales y accediendo a  lo 
solicitado por don Rafael Gómez Chapa
rro, Juez Comarcal dé tercera catego
ría^ con destino en Alhama de Aragón, * 

Este Ministerio há acordada declarar
•  dicho funcionario en situación de ex-
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c e dencia voluntaria en el expresado c a r
go ,  e*- ’ as o n d ;ciort.es que establece el 
a fó c u .o  62 del -Decreto orgánico  de  .24 
de m ayo  de 1945.

L o  que digo a V .  I. para  su c o n o c i
m ien to  y dem ás efectos '

D ios guarde a V .  1. m uchos años.  

Madrid, 22 de n o v ie m b re »de 1947-—  
P.  D . ,  1. de Arcenegui.

l im o. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal*.

O R D E N  de 22 de noviem bre de 1947 
por la que se concede la excedencia  

voluntaria a don Eduardo Peñuelas  
H eras, M édico forense del Juzgado de 
Instrucción  de S a n toña .

l imo. Sr. : Accediendo a  £0' solicitado 
per don Eduardo Peñuelas Her;isf M é
dico forense del Juzgado de Prim era
Instancia e Instrucción de Santoña, y 

- )
de  conform idad con lo prevenido en el 
artículo  22 de la Ley Orgáni» a del GSuer- 
po Nacional de. Médicos F W é n sts ,  A  17 
d e  julio de 1947,

Este Ministerio ha acordado conceder
le la excedencia voluntaria  en el e x 
presado c a r g o /

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 

Madrid, 22 de  noviembre de *947-—  
P. D .,  , 1. de A rcenegui.

l im o. Sr. Subdirector general de Jus

ticia Municipal.

O R D E N  de 24 de noviem bre de 1947 
por la que se declara renunciante a 
don H ilario M onje Escribano, A gente  

del Juzgado Com arcal de Pozuelo  del 
R ey (M adrid).

l im o .  Sr. ; Vista  la comunicación ele
vada a  este D epartam ento por el Juez 
comarcai de Pihuelo del R ey (Madrid), 

Este Ministerúd ha acordado declarar 
renunciante a don Hilario Monje E scri
bano en el c a r g o 'd e  Agente* del Juzgado 
C> marcal de Pozuelo d d  Rey. (Madrid).

L o  digo  a V .  I. para  su conocim iento 

y efectos.
Dios gu arde  a V . . I. muchos anes. 

Madrid;. 24 de noviem bre de .1947*—  
P. D . ,  I. de A r enegul.

lim o. Sr.  Subdirector general de Justi

cia  Municipal.  '

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 28 de noviem bre de 1947 por  

la que se reform an parcialm ente los E st
atutos del Banco de C rédito L o cal de 

E spaña .

l im o .  S r . : Er. cum plim ien to  do lo que 
dispone el artículo 35 de la Ley  de O r 
denación B an ca ria ,  de 31 de  d ic iem bre 

d e  1946, el C o m is a r io  de’ la B an ca  O f i 
cial,  con el C o n s e jo  d e  A dm inistración  
del B an co  de C rédito  Local d* Ejjjiaña, 
í iá  procedido á  redactar  'as re form as 
q u e  en los E s ta tu to s  de  dicho B an co 
h an  de introducirse a consecuencia  de 
la prom ulgación  d o  aquella  Le y ,  cuyas  

re form as fueron a p ro b ad as  m ás tarde en 
Ju n ta  general convocada al efecto, por 
lo qu e  este Ministerio, haciendo uso de  
la  facultad q u e  le otorga  artículo ¿5 
d e  la  L e y  de 31 de diciembre de 1946 

* ha  acordado, p revia  del b e ra n ó n  e n j^ o n -  
sejo de  M inistro*, qu e  los s iguientes^ar
tículos de los E s ta tu to s  del B an co  de ' 

C ré d ito  Local  de (España queden redac
tados an la fo rm a  que a  .continuación *e 

e x p r e s a : j

«Articulo S»° El B an co  tendrá su  do
m icilio  social t ft Madrid, y por acuerdp 
d e l1 C o n s e jo  de  A dm inistración  podrá 
establecer S ucursa  es,  A gen cias  y Dele-

g aciones en otras plazas,  previa apro- 
ación del M inisterio  d* H a cie n d a . '

Pa ra  su cierre  necesitará también la 
exp resad a  aprobación.

A r t.C u IO  7 .°  E. capita l  social,  que  es 
a c t u a m e n t e  de 24 millones de p< setas y 
está representado por 40 <xkj ac* iones ¡de 

.-5oo pesetas nom inales cada una, se r le
vara a 30 mil lones -de pesetas y  estará 
representado por* lóo.QOo acciones de 
$d0 pesetas nom inales cada una. E s ta s  
acciones serán nominativas, pudiendo el* 
Banco expedir  resguardos de insS 'ipe ’ón 

en iq u iv a lc n c ia  de lo» títulos.
A r t i c u l o  1 3 . EL au m e n to  del capital 

social deberá sei acordado a propuesta 
,del. C o n sejo  l̂e A dm inistración  por la 
ju n t a  general de accion istas ,  en sesión 
fX t iaordin aria  convocada con t a 1 o b je to ;  
m a s  para que tal a um en to pueda llevar
se a, efecto será indispensable q u e  el 
'Bai.ro obten ga  autorización especia l del 
G obierno, previo . inform e del G o b e rn a 
dor D e  todo a umento de capital habrá 
de  reservarse  cada * vez, du ran te  sesenta 
días,  el 4o por *oc de  su importe,  para 
q u e  puedan su s c/ b ir lo  las Corporacion es 
a las q u e  otorga  este  derecho el Real 
D m e t o  de 23 de m ayo de 1925, a las 
cuales será aplicable  el artículo 9.0 de 
estos E statu tos .

A r t  CUlO 1 4 , E l  gobierno y adm in is
tración de la So* ¡edad e stará  encom en 
dado : *

al Al G ob e rn a d o r/
b) A los Subgobernadores.
c) A la Junta  general  de accionistas.

d) Al C o n s e jo  de A dm inistración ,
' e) Al C onsejil  de  Inspección.

l f) Al D ire cto ’ -Gerente.
A r tic u lo  1 7 .  E l G obernador del B a n 

co reúne eWdoblr carácter de a lto  repre
sentante del Estañ o y Jefe superior de ’a 
administración del Establecim iento.  T e n .  
drá a  su c a rg o  la P res id e n cia  de  la So»

 edad, del C o n se j o  de A dm inistración  
v de. C o n s e jo  Je Inspección; c o n v id a r á  
V presidirá las sesiones de dichos C o n 
sejos,  de las C om isionas en que se d iv i 
dan y i® J u n ta  general  de a cc ion istas ;  
pre.^ntará a a J c ta general  en nom bre 
del C on sejo  del h  a 11c o,» a M em oria  
a n u a ’ y las cu-n taS ;  nom brará,  a pro
puesta  del D ire :u , .  -Gerente,  el personal 
a uxi ra r ; propondrá ai C o n s e jo  de A d m i
nistración el nom bram iento  de! personal 
técnico y clí los J e fes -d e  servic ios;  a u 
torizará  con su firma e! n om bram ien to  
de  todos los funcionario» y em pleados 
del B a n c o ;  representará a] B anco en 
o torgam ien to  de contratos y ejercicio do 
a c / o n e s  con las form alidades y requ isi
tos que en c a d a caso procedan, y velará 
por el cum p '.imiento de la * leyes* sobre 
el Banco, d e la observancia de los E s 
tatutos v R eglam en tos ,  vigi  ando los ne„ 
gocios del Banco. E! G obernador podrá 
a sim ism o oponer /  veto suspensivo a to
dos los acuerdos del C on sejo  de A dm inis
tración, del de ’ n.-pección v de la Junta 
general.  En esios casos,  el C on sejo  dc¿ 
A d m in ’ stración \)< drá a 'za rs* ante el M i
nistro de H acienda, quien resolverá en

p azo de diez días, transcurrido el 
cual sin resolucion, se entenderá levan
tado el veto in*erpuesto por el G o b e r
n a d o r

El Gobernador i;o podrá dispone* g i 
ros, descuentos, préstamos o pagos n-i 

‘ contraer com prom isos q m  ob.iguen al 
Banco, srn que. pic?t*da autorización del 
C o n s e jo  de A dm inistración, as i  • com o 
tam poco podrá realizar en el B an co  ope
raciones de descuento con su firma. *

E l  G obernador podrá delegar en los 
S ubgobernadores o en el D irector-G eren 
te aquellas de sus facültadés que no sean 
ppr-onal simas. *

Articulo 18. La retribución del O o b e r .  
M.ador la fijará el Com>ejo de A d m in is tra ,  

ción.
E i casos de  vacante,- ausencia o enfer

m edad ded G obernador le su s t ’ tuirán en 
todas sus funciones ^os Suhgnbt m a d o 
res por su orden T*KÍa sustitución qu e  
í>e p o ’on gu e  más, de treinta dias deberá  
s>er puesta en conocimiento del G obierno, 
y e n ningún caso podrá exceder de dos 
m eses consecutivos.

Art.ClllO 19. El Subgobernador p rim el 
t o  será designad»» por el G obierno, a pro
puesta  del \]¡n.stro de ja G obern ación, 
v d  segundo, por el M inistro de Hacien* 
da, a propuesta de! C on sejo  de A dm inis
tración del Banco. Lo s S ubgob ernado res 
constituirán con e; G obernador la D ele
gación d e ’ G obiern o en el B a n c o ;  h u 
m arán parte, con voz v voto, de sus 
C o n s ejo s  de Adm'ñist* ación e Inspección, 
del C o m ité  del Rana* y C om isio n e s  a 
que asistan, desem peñando por su orden 
la Vicepresidencia  de los m ism o s,  y. a s u 
mirán las función* s v facqltades. qu e  eA 
G obiern o  les deleeue. A Subgpbern ad or 
prim ero le sustituirá el segundo, en ca 
sos de vacante,  ausencia  o enfermedad, y  
am bos podrán dele* i r  sus funciones (para 
ca-sos concretos er  el D irector-G erente.

El S u b g o b e r ra d o r  s tg u n d o  ejercerá,  
además* la v ig i l a r c i a  :n medí a ta  de ios 
servic ios ,.coordin ará  Ta acción de las d is 
tintas Secciones, S ucursa les  V D e le g a 
ciones regionales v tendrá la representa
ción de! C o n c e jo  ante  el G o b e r n a d * * , el  
D irector-G eren te  y todas ias deptnden* 
cia> del Banco. * '

Articulo 21. Son atribuciones ^xclusl.  
v as  de Ha (unta  general reunida en se
sión o r d in a r ia ;
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1 .° Aprobación de la Memoria anual 

presentada a la Junta por el Goberna
do/ en nombre del Conseco de Adminis
tración con el dictamen del Consejo de 
Inspección. *

2.° Aprobación' del Balance-Inventario 
f  de las cuentas de! ejercicio anterior. .

Distribución de beneficios; con 
arreglo a lo establecido en la Ley de 
Ordenación Ban aria, en las demás dis
posiciones de aplicación al caso y en el 
artículo 65 de los Estatutos.

4.0 Nombramiento de’ los miembros 
del Consejo de \dm rnistración, a reser
va  de su aprobación por el Ministerio 
de Hacienda.
. Podrá/ además, deliberar la Junta ge
neral en sesión ordinaria sobre todas las 
cuestiones de order, que le someta el Go
bernador y sobre todas las cuestiones 
c<ue no estén expresamente reservadas a 
las sesiones extraordinarias y que cóns- 
ten en la convocatoria o le hayan sido 
sometidas mediante proposición presen
tada cinco días» por lo menos, antes 
del día señalado para la sesión.

A r t ícu lo  28, C  onstituyen el Consejo 
de -Administración el Gobernador, los 
dos Subgobernadores v un número de 
miembros administradores no inferior a 
quince ni superior # treinta.

Log Consejeros serán eleg'dos por la 
Junta genera! de accionistas, unos li
bremente y otros a propuesta de las* 
Corporaciones suscriptoras de capital, en 

 la misma proporción en que unos y otros 
hayan acudido a dicha .suscripción, y to- 
oos ellos con la reserva establecida en 
el número 4.0 del artículo 2I. 

'A rtículo 29. El Gobierno nombrará %cl 
primer Gobernador en tiempo hábil para 
que pueda concurrir a la otorgación de 
Ja esérituta de. constitución de la Socie- 
Cad. Los miembros de elección libre del 
jprimer Consejo serán designados ppr los 
fundadores del Banco ê n, la escritura de 
constitución social. Los Consejeros pro
cedentes de las Corporaciones suscripto- 
ras serán designados a propuesta de ós- 

’ tas una v e z h a v a  tenido lugar la sus
cripción del capital, a cuyo electo se con. 
vocará por el ’ Gobernador del Banco a 
tula reurfión de las Corporaciones inte
resadas que, presidida por aquél, y pre
via designación de dos Secretarios, es
crutadores, hará él ndmbraimentq de los 
representantes corporativos del primer 
Consejo. lEl acta de la reunión 'será 
firmada por el Presidente y los Secreta
rios escrutadores.

Transcurridos los tres primeros años, 
« 1  Conseja se.renovará mediante el cese 
de una tercer* parte de sus miembros 
cada año, designado’s en las primerás re
novaciones por sorteo y sucesivamente 
por tprno,» y verificará todos, los nuevos 
nombramientos la Junta general, a pro
puesta del Conseje* de Administración *o 
do las Corporaciones suscriptoras, en su 
caso Las vac'an¿es que se produzcan en 
el Consejo por muerte o dimisión de sus 
individuos durante los tres primeros años 
serón cubiertas por las. personas que el 
m ismo Consejo dé Administración* desig
ne. El Conseje Administración cubri
rá* las ‘ vacantes provisiona mente, y lá 

. Junta general proveerá sobre, ello a pro- 
fjuesta del Consejo o de las Corporacio- 

 l.es suscriptoras en Ja primera sesión or
dinaria que se ceb-bre. -

il-os Consejero^ nombrados provisional
mente tampoco podrán tomar posesión 
de sus cargos sin la previa aprobación 
del Mihistro de Hacienda. *

A r tíc u lo  3 1 . El Consejo de Adm inis- 
tración nombrará un Secretario, e. cual 
lo será de la Suciedad. El cargó, de Se
cretario podrá recaer en persona .ajvnaf ,al 
Consejo de Administración, en cuyo caso 
sólo tendrá Voz en las deliberac:ones del 
Consejo. Además, podrá el ifónsejo divi
dirse en secciones, con las facu’tad*-s y 
funciones que, el Reglamento les atribuya 
para el * despacho ^e los negocios.

A r tíc u lo  32. El, Conseco de Adminis
tración e¿ el á rg a n o  que representa al. 
Banco en . todas las negociaciones y el 
que Viene la dirección de todos los aSun-j 
tos sociales.

A r t ículo 33. Corresponde al Consejo 
la firma social, y en. su 'representación, 
a! Gobernador, a los Subgobernadores 
y ai Director-Gerente, cada uno en sus 
funciones propias.' Ei Constjo determi
nará asimismo en qué casos, en qué ex- 
tens:ón y en qué forma - podrán usar de 
13 firma social los Apoderados de la Cen
tra’ . de las Sucursales y de las |Delega
ciones.

A r tíc u lo  34. 'El Consejo de Adminis
tración tendrá los más .amplios podere^ 
para administrar ¡a Sociedad, podrá de
liberar en general sobre todos los extre
mos, de la vida social no reservados a" M* 
Junta general de accionistas, y tendrá en ’ 
especial las*facu tades sigu’entes:

1.a Nombramiento- del Director - Ge
rente, a reserva de su aprobación por el 
Ministro de Hacienda, fijación* de sus 
honorarios, destitución y sustitución del 
mismo si lo creyera necesario.

2.a . Representación de la Sociedad en 
juicio y futra de é¿, así como en todos 
aquellos casos **n que la Ley prescriba, 
poderes especiales. *

3.ª  Redacción del proyecto de Regla
mento que deberá someterse a la apro
bación *del Gob’erno.y aprobación y re
forma de todas las Ordenanzas comp’e- 
m tn b írias, para el régimen interior del 
Banco

4.a Ejecución de los acuerdos d* Ia 
Junta general de accionistas.

5.a. Estudio, modificación v aproba
ción de los empréstitos, cdnversiones de 
deudas «y préstamos a  largo piazo que 
contrate al Banco, previo proyecto razo
nado, que someterá el Director-Gerente, 
a informe del Consejo .de Inspección.
• 6.a Fijación de las normas- de los 
préstamos a plazv no mayor de noventa 
días,, tipo de interés y condiciones de las 
demás operaciones de crédito que el B a n -« 

, co de Crédito 'L ocn ld e  España realice. 
Las normas a que hayan de aAimodarsp 

,estas operaciones, así como las del apar
tado anterior,, habrán de ser aprobadas 
por el Ministerio de Hacienda.

Será de aplicación el párrafo segundo 
del articÉlo .34 de la*Ley de Ordenación 
Brincaría (Je | i oV diciembre de 1046. :

7.ª Determinación de la cuantía, tér
minos -y modalidades de dividendos 
pasivos y, con la aprobación dt! Mlniste-i. 
rio de* Hacienda, de las características 
de las cédulas de créd’tq local y del mo
mento, 'forma y condiciones de su emi
sión ..y amortización. . '

8.a Estudio, modificación y aproba
d o  de todos los contrato-» y proyectos» de 
obras que le sonata el^Dlrector-Ge^ente 
y ,d e  los que tengan por objeto la orga
nización o realización de servicios.
. q.V Fijacióp de Ja i hormas para el 

empleo, colocación e inverlión de fondos.
,10  Réndición de cuentas y aproba

ción de la Memoria y del Balance-Inven

tario, así como de los proyectos de dis- 
tribución de bereficios y constitución y  
ntitr iión de reservas que, previos la pro. 
púcsrp y el inío. me del Director-Gerente 
y el infirm e del Consejo de Inspección, 
deberán someterse anuam ente a la ' de- 
r;bcra' iór. de ia junta genera1 de accio
nistas por co iducto vdfcl Gobernador del. 
Bqnci.

1 1 .  ,ConVocator:a de las Juntas gene
rales por conducto del Gobernador y 
aprobación del jiden del día dé las se
siones, salvo cuando sea él mismo Go
bernado! quirn acuerde jd*cha convoca
toria.

12. Nombramiento y separación, a pro
puesta del Gobernador, de los funciona
rios técnicos, Jefes de servicios, Apode
rados, Jefes de Sucursales, Agencias y  
De^gaciopes del Banco y fijacióp de la 
rétr’budón de‘ los mismos.

13. Creación, organización y supre
sión de Sucursales, Agencias y Delega
ciones. Tanto su apertura como su cie
rre requerirán 1a previa aprobación del 
Min^tro de. Han^nda.

14. Nombramiento o propuesta de 
Consejeros para cubrir vacantes, asi 
como'fijacióp del 'lúmero de los mismos, 
y en lo sucesivo ¿u auriiento o distribu
ción dentro de los límites y en la forma 
que establecen los Estatutos. '

1 5. Autorización de todos los .contra
tos de compraventa, hipotecado arrenda
miento de inmueb e que deban formali
zarse medianté escritura pública;, y

1 6 . Delegación de aquella.parte de sus 
facultades que permanente o provi
sionalmente acuerde* desempeñar por 
mediación dé los Apoderados y Jefes de 
Sucursales, Agencias y Delegaciones, o 
confiar al Gobernador, a los-Subgóber- 
nadores o al Director-Gerente, sifi per* 
juicio de las funcionts propia^ de éstosi

A r tíc u lo  35. —El Consejo de Adminis¿- 
tración se regnjrá una vez ál mes y siem„ 
pre que lo convoque el Gobernador, o .lo 
soliciten uno de los Subgobernadores, el 
Director-Gerente o tres miembros del 

'Consejo, debiendo concurrir o estar re
presentados* lá mayoría de sus miembros 
para se¿ válidos* los acuerdo* que se to* 
maren. A este , efecto, las convocatorias 
se verificarán én la form¿ que el Conse- 
jo determinare y deberá incluirse en ella« 
e! Orden' del* día. •

A r tíc u lo  36.— ’iLos acuerdos del Consejo 
de Administración se toldarán por ma
yoría de votos presentes, decidiendo en 
caso de empate la Presidencia. Los Con
sejeros ausentesj^podrán delegar su vqto 
•por escrito, que usará el Vocal en quien* 
deleguen. (Los acuerdos, se harán constar, 
aitorizadbs por. el Presidente y  el ;¡ Se
cretario, eii e l,F ib ro ;de a£tas que ésto 
llevará, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 26. Los Vocales del Consejo 
de . Administración percibirán, como re
tribución por su asistencia personaj a !aa 
sesiones, las dieta* que le fije la Junta 
general, que no podrá exceder de 100 pe
setas' por cada reunión Asimismo per
cibirá el Consejo de Administración un- 
5 por 100 sobre los beneficios líquidos' cb- 
tenidos en cada año por la Sociedad, 
cu yo «importe y propuesta de distribu
ción entre los Consejeros, en proporción 
a! r\umero de reuniones a que hayan asis
tido se pondrán en conocimiento del Mi
nistro de Hacienda t a losj efectos preve
nidos en el articuló 36 de la Ley de. Or
denación Bancaria Tanto las dietas como 
Ja participación sobre [los beneficios s s
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frp u ta rá n  los gastos de A dm inistración 
de da Sociedad *

Artículo &7, . Constituyen el .Consejo 
ce  Inspección d&l Banco de Crédito Lo* 
cal de España» bajo ¡a presidencia del 
Gobernador» los Subgobern^dures» un 
Inspector, un Tenedor de Cédulas de C ré- 
dito Local, un Accionista ,y un Secre
tario. El Inspector será désighado^, por 
el Gobernador, a prepuesta,'en terná. del 
Consejo de Inspección, y con. el perso
nal a sus órdt nes ^preparará el despacho 
de los asuntos sometidos a dicho Consejo 

9 y  ejecutará los acuerdos de.éste. El Te
nedor de Cédulas será nomlTado y renoi 
vado cada tres años por 1os poseedores 
dr dichos títulos en Ja  forma que dis
ponga el .Reglam ento. El Accionista será 
nomoradó y renovado cada tres años pur 
ija Junta general ordinaria, empezando 
unos y otros sus funciones el primer dia 
del cuarto mes de i ejercicio socía). El Se
cretario será designado con caráefer per
manente por el Consejo de Itispecci^p, 
entre los funcionarios df la Sociedad que 
tengan el título de Abogado. Desde la 
fu n d arán  de ¡a Sociedad hasta la pri
m era renovación anual, dos .dos cargos 
electivos serán designados por las per
sonas que designe el G obf rnador a pro
puesta del Consejo de Administración.

Artículo 44. E  D iré cto f-G * rento,/tdé.
, m ás de las facukades. que acuerde dele*, 

garie el Consrjo df Administración y de 
'la s  que le confieren en otros artículos .los 
Estatutos, y- siempre bajo la alta ins
pección de Gobernador, ejercerá la* fun- 

.ciones y tendrá ifcs facultadas siguien^ 
t e s : ‘ ■ ,

1 .a ' Propulsar en todos los-órdenes el 
fupcionam itntd de las ofic:has del Banco 
para el cumplimiento nornra.,de las fi
nalidades sociales, haciendo cumplir os 
Estatutos y Reglam entos y provocando 
lás iniciativas necesarias para ello.

2.* Proponer al Gobernador el nom
bramiento y separación de* ^personal* tjue 
Ja corresponda.  ̂ '

3 .a . Representar al Consejo de Admi
nistración en todos los asuntos en. que - 
por los E ü atu to s n o V n g a  ¡a repreeen- 
tación.'del Banco el Gobernador.

4.a U sar de la firm a socjal en todos 
los asuntos co n fiad o s‘a su gestión, y en 
especial a la correspondencia, en toda 
clase de cobros y pagos, giros, depósitos, 
cuentas íorrienteá; aceptaciones, endosos 
y¡en  los demás casós^sim ilares.

5.a 'R eso lver, con arreglo a las norñias 
fijad as por el C on se ja  de Adm inistración, 
todo lo referente a la disposición, em 
pleo y colocación de* fondos en operacio
nes de vencimiento no superior a noventa 
días. ' • * ’ I

6 a  Promover y preparar las operacio
nes a p’azo mayor de noventa días» así 
com o la contratación de servicios y de
m ás negocio^ que constituyen la finali
dad del Banco, sometiendo a informe ddl, 
C onsejo  de Inspección ios que jo requie
ran y llevándolos todos a ' J a  resolución j  

del Consejo de Adm inistración. , |
7 .a Proponer al Consejo de .Adminis

tración. si lo considerase nfcesarib,
' nombramiento de  ̂un Subd féctor-Gfrente 
/q u e  le auxilie y sustituya en su gestión, 

podiendo recaer o no el nombramiento $41 
un miembro dt dicho Consejo. %

8 .a V elar por el cum plim ento de lo*
1 acuerdos del Consejo de Administración

y de las órdenes dadas* por e l G cberna-  
dor y los Subgobernadi»res; y 

i 9 .a • Imponer correctivos a todos loá 
funcionarios del Banco, dando cuenta ál 
Gobernador y al Consejo de Adm inistra
ción, según los casos.

Artículo 46. La cantidad m áxim a que 
en concepto de préstamo puede ser con
cedida por el Banco de Crédito Loca: a 
las Corporaciones se ^ a ’.culará de modp 
que lá  anualidad por los intereses y amor
tización no exceda-del 25 por 1 0 0 -del to- 
t¿N de un presupuesto ordinario, salvo 

1 lo establecido en la Ley de 6 de febrero 
d« iW -  . |

El Banco dri>erá exig ir en todo caso, 
conto garantía de la9 anualidades con
tratadas o de la amortización y de los! 
intereses de los créditos abiertos a las 
Corporaciones, la general de todos los 

! ingresos de .as entidades contratantes^ 
r Tam bién" podrá *x gir la garantía espe- 

ciaL de uno o varios A rbitrios, impuestos 
y recargos cuyo producto anual exceda 
en un 10 por 100 del importe de la anua* 
ljd¿^l ^ 'n tratada, con pacto de r*qpuda- 

! cion directa e inmediata o. eventua*, o 
| sin él, o bien . la hipoteca dr tienes de 
j las Corporac ones o de las Com unidades 
| en las condiciones permitida» por tas 

L fyes . . ^
I  Los ingresos que el Banco de Cré

dito Local pueda incautarse, con «uie- 
ción a contrátete tstip u ad os con las 
Corporaciones, para el reintegró de l°s

# intereses o del capital no satisfecho* en 
sup plazos correspondientes,* no. podran 
exceder en ningún caso del 33 por too 
del presupuesto^ ordinario de .ingresos del 
Ayuntam iento fe¿pect:vo;  1

j Articulo 47. Ni los préstam bs que el ; 
Banco contrate cor) lo* Ayuntamiento* n i , 
los empréstitos de los m ism os que ase
gure o pignore podrán tener una- am or- 

| tlzación superior a cincuenta años, ni ex
cederán en su cuantía a, lo que permita 
una anualidad jxw  inttreses y* am ortiza
ción, no superior al 25 por T oo de los 
ingresos ordinarios^ recaudados en un 
año, cuandq se trate dr operaciones a j 
largo plazo, sa ’.voT o previsto en la Ley 1 
de 6 de. febrero de 1943. Cuando se tra te ! 
de operaciones que deban cancelara* en el 1 
mismo ejercicio o >n el inmediato si-J 
gu íente,1 la totalidad del préstam o no 
podrá exceder dei 25 por jop de un pre
supuesto ordinario anual. *

Art culo 49.' En la s ' operaciones Que 
xreaüce el *B am ó de Crédito Local dt Es

paña nó podrá percibir de sus presta
tarios, por concepto de intereses y co
misión, jcant’dacbs superiores a ja s  quo 
a continuación se e x p re sa n : ^

I. Por intereses, un tanto pAr ciento 
que no exceda del' que el Banco abone 
a las cédulas em itidas a la p ar'p ara  ^ten
der a los préstam os. 1

•  II. Por comisión y gastos, una canti
dad . &nua1 no superior a las siguientes 
cuotífe: 4 _

a ) - o ,6 o ;pór 100 cuando el importe del 
préstamo sea inferior a 250.000 pesetas.

h) 0.5y pur 100 dn lo que 'exceda de 
esa cantidad y siempre que e¿ préstamo 
no Htgue^a 500.000 pesetas.

c) 0,40 por toa sobre el exceso en 
préstamos «uper/.or^s.

\IIl . La prorrata correspondiente de 
lo que le cueste Banco la eotUión de 
las cédulas de crédito iocaiL '

 En todo caso corresponde al Ministe
rio de Hacienda aprobar o' señalar os 
tipos de interés y las tarifas de sf-rviciis 
y comisiones que no estén cuncretamente 
establecidas en los Estatutos.

Artículo 61. Las Corporaciones con
tratantes podrán antfcipar, • total o par
cialm ente, la amortización de ios présta
l o s  realizados, debi' ndo avisar con anti
cipación al Banco y satisfacer la comi
sión suplem entaria que el Consejo de A d 
ministración fije con la aprobación dol 
Ministerio de Hacienda.

Artículo ri>5. Sobre los beneficios ob
tenidos p o \ e l Banco se Concederá a los 
Ayuntam ientos y Diputaciones prestata
rias una participación global, con arregla  
a la escala proporcional s igu ien te :

Si el dlV dendo de las acciones no ex
cede del 8 por tóo dci vhior .desem bolsa
do, no se concederá participación alguna, 
aparte de la que corresponda por -»U 3 
acciones, a los Ayunta m em os y DipCu 
taciones que las hayan suscr i to .

SNi el dividendo exced e, de!. S por i no 
y hasta e l. ja -p o r  too, la partiap iciún  

' será del jo  por 100 sobre dicho exceso.
Sobre el exceso del 10 por 100 y hasta 

el 12 poV jop, será del 20 por 100.
Sobre el. exceso del 12 por 100 *y hasta 

el 14 por 100, será dei 40 por 100.
Sobre el exceso del 14 por too, s*rá* 

del 52 por joo.
A la cuota de cada grupo, se sum aráa 

las de todos los gpadus inferiores.
Para este cómputo se entenderá comó 

diV'uendo realm ente percibido por os ac*
. sionistas e] importe de éste, >>in deduc

ción de las c*'rrespondiente» imposiciones 
directas del Estado sobre el dividendo.

L a  fijación del dividendo, a los riectos 
del pres*nt« articulo, se hará deduciendo 
únicam ente de «os b en efd o s netos deten* 
minados en la forma qut regula el ar- 

. tíduld 64, aparte las Peservas obligaiiH" as 
que e.stabiez. ap las «eyes, un 10  por n*of 
que se dedicará a 1a constitución, de un 
fondo de reserva hasta qué1 éstt. llegue ai 
y  por too dél capital electivam ente des!, 
embolsado. Sin em bargo, \m a ve^ com- 

Vpletado este fondo de reserva-podrán con si 
tituir9e o|rps con esta m ism a u otra in
ferior particifxjción, por acuerdo d e, !a 
ju h tá  general ordii^tri3 » a propuesta <le4 
Consejo eje Adm inistración.

A Ip« efectos de la participtación de tas 
Corporaciones en lo» benefjcios/del B an 
co, los gastos de éste no podrán exceder 
del por 100 de Tos ingresos brutos.

En ed concepto de gastos se en tenderá rv 
, comprendidos los que define como «Ules 

la d sposición .qum t^ de la tarifp tercera 
de la Ley de Ja .Contribución de las U ti
lidades, de La riqueza ymobili^ria.

Artículo adiolonftl —tEl Banco snt:sfa rá  
, al Com isário de la Banca O ficia la parte 
que le señ ale .ti M inistro de H acjenaa en 
la remuneración asignada* a aquel cargo.»

.guarde a V . 1. muchos aqos, ^

M^dridt 2S de noviembre de 1947, 

B E N JU M E A

lim o .’ Sr, Director geno;al de ga n ca  y4 
Bolsa.
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O R D E N  de 5 de diciembre de 1947  por

la que se dictan normas para la s  ope- 

raciones de cierre del año en materia  
de gastos públicos.

lim os. S r e s .: Ante- la conveniencia de 
regularizar cada año, con ’a debida pro* 
cisión, las* operaciones que requiere el 
cierre de los respectivos presupuestos de 
gastos del .Estado, e inspirado en el cri
terio de evitar en lo posible soluciones 
de continuidad en la ej.ecu£iór» de obras 
y servicios administrativos en curso, o ' 
en el abono de créditos d® en gados,

Este Ministerio tiene a t'ien disponer 
que en el presente ejercicio tales opera
ciones se acomoden a las siguientes nor
mas ;

I.— Contracción de obligaciones 

Las Ordenaciones de Pago sólo con
traerán en cin ntas de gastos públicos 
órdenes de retención de créditos que res
pondan a la existencia de obligaciones 
reconocidas qufc con ellos hayan de ser 
cubiertas, debiendo consignarse, por tan
to, en tales- órdenes |a  ̂ obligaciones es
pecíficas de que se trata, los expedien
tes o actos administrativos de que proce
dan y el acreedor o acreedores respectivos* 
A  estos efectos, se entenderá como obli
gación reconocidá todo devengo o con
trato de obras y servicios ejecutados y 
aceptados dentro del actual ejercicio con 
imputación a sus créd:tos, aunque la re
cepción conste hecha con carácter provi
s io n a l  siempre que todo ell< se-justifique 
documental-ríante y sólo dependa el ^ago* 
de requisitos formales para ordenarlo.

Para Ja contracción de órdenes de re
tención de créditos de éalificada *xcep-v 

, ción se observarán los preceptos de la 
Orden deteste Ministerio fecha 7 de di
ciembre de 1945, convalidada para el 
ejercicio actual por acuerdo del Consejo 
de Ministros, y la inclusiún*de las mismas 
en relación nominal de acreedores se pun
tualizará con los siguientes datos :• Noni-'^ 
bré del adjudicatario-acreedor ; clase,» na
turaleza e importe de la contrata,, y ie- 

Jchas de la adjudicación y del acuerdo del 
Consejo «le Ministros en que se húbier* 
declarado la «calificada excepción» d e ‘ »os 
respectivos créditos. . •

\ » v
I I .—Formación de relaciones nominales de

acreedores.

Párp el día 28 de febrero próximo,' las 
O/donacionts Centrales' de Pagos téndrán 

’ form adas relaciones nominales de acreedo^ *1
r ts  por obligaciones del .presupuesto or
dinario vigente, e inmétíía tímente' las re
mitirán a la Dirección General dat Tesoro 
Público. ’ <

| Las nóminas, cuentas y toda clase de 
justificantes de obtigac ones pendientes de 
pago en 31 dr diciembre que se presenten 
en las Ordenaciones de Pagos después 
dol día 10 de febrero serán devueltas a 
las oficinas de origen, a fin dt que los 
Correspondientes Ministerios instiuyan los 
oportuhos expedientes para lograr que las 
respectivas obligaciones sean incluidas en 
el presupuesto inmediato bajo la capL  

, tuíación de «Ejercicios cerrados».

IIL. - Anulación de remanentes de créditos 
y de consignaciones.

En la cuenta de gastos-público* del 
mes de diciembre no podrán quedar más 
«Obligaciones pendientes de pagp» cpje 
las que resulten' legaimente justificadas 
ccm relaciones nominales .de 16* respec
tivos acreedores, procediendo, consiguien
temente,, la baja en ella d<. los remam ri
tes, d e 'o tro s créditos u obligaciones qué 
se hubie#n contraído dentro del ejercicio.,

j Tam bién se invalidarán, conforme dis- 
: pone la  invocada Orden de 7 de diciem

bre de 19^5, los créditos de calificada 
1 excepción retenido* e n '19 4 6 ,7en cuanto 

los servicios a que sq., encuentren afec
tos no *e tyutHeren realizado duran tas el 
año 1947. ^  ^

Asim ismo causarán .baja en la cuentas 
d e  Consignaciones de crédito ios r*ma- 

. nentes de las otorgadas con cargo al prei 
supuesto ordinario vigente que quedaren 
sin utilizar en 31 diciembre* bajas c|ue 
deberán comunicar a la Dirección del 
Tesoro las Ordenaciones de Pagos, :
diapte relacióni detallada.

 ¡
IV.—Autorización para satisfacer obliga

ciones de «resultas». I
, La Ordenación “general de Pagos queda 
facultada para conceder a las Ordenación 
né* secundarias, en la medida que e l 
Tesoro Público y la naturaleza de las 
obligaciones lo aconsejen, anticipos de 
consignación por «Resultas de 1947». bas
ta tanto se formen y sean, aprobadas las 

'correspondientes rélaciflnes de acreedores,

V.— Retención de fondos para continuar 
las obras y  servicio que  realicen por

administración. ' . ¡

Se autoriza a los Jefes de Servicios ' 
de todos los departam entos m inisteriales- 
don de se ejecuten obras y # servicios por 
adm inistración,, para retener en la cuenta 
corriente^de fondos del Tesoro Público «á 
justificar» que tengan abierta en el Ban* 
cb de Egpiaña los precisos para la con
tinuación de díctate obras y servicie^ du- i 
rante el mes de enero, que no e x ce d a n ,. 
en ningún caso, de }o que pueda ser iiu  » 

/ vehi,do en el transcurso deü mes en su 
ejecución y sostenimiento, dentro del l í - •; 
m ite. m áxim o de la dozava parte de las . 

; consignaciones anuales respectivas, j

Tan pronto reciban fondos con CJ»rgO 
a los créd;tos que se autoricen par- 1948, 
las cantidades retenidas en el cctrcepta 
indi ado sé reintegrarán en su totalidad 
al Tesoro PútTico, como liquidación deíl 
fenecido ejercicio, uniéndose las cartas de 
pago que setf»*j>duzcan a las cuentas del 
presupuesto ordinario de 1947,-en justifi
cación de haber tenido lugar, efectiva* 
mente, el reintegro de referencia.

• V I . - Preveocionc* sobre cantidades libra
das «a justificar». *

A partir del próximo día iS, Ja Direc* 
ción General del Tesoro y las Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda pro* 
vinciales se abstendrán de señalar eJ pago 
de mandam éntos «a justificar» librados 
con imputación a lo$ créditos del presu
puesto vigente— excepto los que se 
pidan para abono de dietas y gastos por 
comisiones de servicios— ; en cOnsecuen* 
cía, y a fin de evitar que, por su e x 
temporáneo recibo ery I3S respectivas C a 
jas pagadoras, sean anulados libramien
tos de esta clase, e! día 12 Quedará ce
rrada la expedición d^ los rní$rhos, salva 
Ips que deban hacerse electivos en Madrid 
y cuyo'^pago. q u e p í señalar hasta el día 
47 inclusive. Ello no obstante, se fa
culta a la Ordenación general de Pagos 
para que, excepcíonaknepte, pueda üuto-, 
riíar con posterioridad la expedición , de 
mandamientos «a justificar» y su señala
miento y abono, siempre que así se so
licite de ella razonando la necesidad 
Ineludible del uto de esta especial auto* 
rización. «

El día 31 de diciembre, en las cuentas 
corrientes del Tesop) público por fondog 
«a justificar» abiertas-a los distintos Ser
vicios- en I06 Establecimientos ,deí Banco 
de España, no podrán quedar qvós capti- 
d. des que las exclusivam ente destinadas 

. a  9-bras y  servicios por \ administración 
que deban proseguirse en el año veni
dero, si bien con la licitación de cuantía 
impuesta por el apartado quinto de la  
♦proseóte Orden. 1

L a #  cantidades prevenientes <J*. m an
damientos de pagp «a justifica^». por 
obligaciones del Vigente, presupuesto or
dinario de gastos que en Tin de diciembre 

'n o  hubieran sido invertidas ni proceda re* 
servar parg las" previstas en el párrafo 
anterior, deberán, extraerse.dp Jas cuen
tas corrientes de aquelía naturaleza, para 
su reintegro a la Hacienda Pública Jun
tamente con las sumas q u e d e  igual pro* 
ced?ncla existieran legal mente a  la  sa» 
zón eñ las C ajas dé los Servicios.

Toda ettraoción indebida o excesiva dé . 
fondos <43 justificar» existentes en e l ' 
Banco de España, és decir, que no se  
ajuste a  To preceptuado en ol artículo 
qulrfto del Decreto de 20 de febrero d* 
i £4*, determinará pan* el (Habilitado ¿i*
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rrespondiente obligación inmediata de re
integro al Tesoro Público, sin perjuicio 
de l a . responsabilidad que pudiera de
ducirse del oportuno expediente,

L a s Delegaciones y Subdekgaciones de 
H acienda vendrán especialmente obliga
das á com unicar a la Dirección G en eral 
del Tesoro las infracciones xjue ’se obser
ven en el-cum plim iento de estas* nonpas.

Dios gu arde a V V . II. muchos años.

Madrid,5 $ de diciembre de 1947.

B E N JU M E A

linios. Sres. Director general del Tesoro 
Público, Ordenadores centrales de Pa
gos y  Delegados y1 Subdelegados de H a
cienda.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 15 de noviembre de 1947 por 
la   que se nombra Profesor Auxiliar en 
propiedad de «Matemáticas» de la 
cuela O ficial de Náutica de Cádiz a 
don Angel Martínez Rojo. 

lim o. JSr. : Com o resultado de los exá
menes verificados en la Escuela ‘Oficia! 
de Náutica de Cádiz para la provisión de 
la*A u xiliaría  de «Matemáticas» vacante 
en ia m ism a,

 Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designado 
al efectcwy a la forrñülada por esa S u b 
secretaría de la M ariná Mercante, ha te
nido a bien nombrar Profesor A u x iia r  
en propiedad de la expresada Auxiliarla 
aÜ Licenciado en Ciencias, Sección Físi
co - Matemáticas, don Angel Martínez 
Rojo, con el sueldo o gratificación de 
5.000 pesetas anuales*, extrem o que debe
rá hacer constar en el momento de toma 
do posesión de su destino, que efectua
rá dentro del plazo m áxim o de un mes, 
a. /partir de la publicación de esta Orden 
en el B O L E T IN  . O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Dios guarde a  V . I. muchos a ñus. 

Madrid, 15 de noviembre de 1947.—  
P . D ., el Subsecretario de la M arina 
Mercante, Jesús M aría de Rotaéche.

lim o . Sr. Subsecretario . de la  Marina 
M ercante.— Sres..........

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 27 de noviembre de 1947 sob
re medidas para combatir la peste 

aviar.

lim o. S r . : Corno complemento y am 
pliación a  las medidas vigentes en el 
Reglam ento de Epizootias, capítulo X L I 1 , 
para combatir, la peste aviar, aplicables 
también a las pseudopesté, y comproba
da la marcha, de esta infección, que ata . 
ea hoy grandes efectivos avícolas de di
ve rja s  provincias españolas.

Este M inisterio, atendiendo a la  pro- 
puesta elevada por V . 1., ha tei*do a  
bien disponer que a partir de ia  publica
ción de ia presente Orden se apliquen
las siguientes medidas :

1.a Consideradas como libres actual
mente de la infección de peste aviar las 
provincias de La Coiuñu, Lugo, Orense, 
Oviedo, Falencia, León y' 1¿4S Insulares, 
queda rigurosam ente prohibida la entra
da en las mismas de aves vivas o m uer, 
tas, huevos, plumas, jaulas o envases, 
y en general, de todo producto o uten
silio con la avicultura relacionado y que 
proceda de provincias distyitas a  1a s ci
tadas anteriormente.

Por los Gobernadores civiles se ordgr 
nará la m^xima^vigilancia de carreteras 
y demás vías de comunicación con obje
to del m ás exacto cum plimiento de lo 
que se dispone. Asim ism o no Se admiti
rán para su facturación aquellas mer
cancías cuya naturaleza y, destino sig
nifique incumplimiento de esto Orden.

Mientras duren las presentes circuns
tancias queda prohibida, la exportación 
fuera !del territorio nacional de huevos, 
aves y demás productos de ellas deriva- 
dos  ̂ así como, envases o  utensilios de 
aplicación avícola.

2.ª Por esa Dirección General se ac
tivará la elaboración de vacunas con vi
rus autóctonos, necesarias para ord^par 
una cam paña profiláctica con que com
batir la actual epizootia ; asimismo se le 
faculta para organizar la distribución y+ 
aplicación de aquellos recursos biológi
cos para la m ejor efectividad de una 
cam paña nacional, dando la m áxim a 
publicidad «a las . medidas profilácticas 
necesarias para que, puestas en práctica 
por los avicultures, les sirváh para pre
caverse do esta infección en ¿us explo
taciones.

3.ª L os Gobernadores civiles y las 
Jefaturas Provinciales de Ganadería, vi
gilarán con e l'm aya r celo el más. estricto 
cum plimiento de cuanto se dispon^ en 
la presente Orden.

L o  que digo a ’ V. I. para su  coneci- 
mienfo y cumplimiento.
 Dios guarde a V . I. muchos años*.

Madrid, 27 de noviembre de 1947.

R E IN

Ilmo£ Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 30 de noviembre de 1947 so

bre saneamiento de terrenos enzoóticamente

infectados de carbunco bacteridiano,

etc.

timo. Sr. : Las pérdidas que sistema*» 
ticamente viene sufriendo nuestra cabaña 
nacional, debidas a ciertas infecciones 
que, por estar en estrecha relación con 
el grado de contaminación del medio y  
por existir medios profilácticos de reco
nocida eficacia, podrán ser reducidas ert 
su cuantía e  importancia, aconsejan 
adoptar las pertinentes medidas* dé higie
ne pecuaria. .

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer :

Artículo 2.0 Los Jefes ele los Servi
cios Provinciales de Ganadería deberán 
informar a los Gobernadores civiles d e 
sús respectivas provincias sobre la exten
sión y características de las' distintas z o 
nas que* deban sor consideradas infecta
das ’ de carbunco bacteridianó, carbunco 
sintomático y mal rojo del cerdo. Los 
Gobernadores civiles, a la vista de los 
expresados informes, publicarán en el 
«.Boletín Oficial» de la respectiva provin
cia la relación de los terrenos infectados 
y establecerán, cuando así proceda, la 
previa vacunación ob'igatoria de los g a 
nados que hayan de pastar en los m is
mos, a. cuyo efecto exigirán de las Jun
tas Provinciales y Locales de Fomento 
Pecuario, Hermandades Sindicales de L a- 
brador- s y Ganaderos y particulares, que 
en .los pliegos condiciones para la ad
judicación da pastizales y rastrojeras de 
aquellas características se haga figurar 
explícitamente como condición especial 
esa previa vacunación.

Art. 2.0 I» s  ganados que aprovechen 
o deban aprovechar pastos de terrenbs 
considerados infectos deberán ser trata
dos profilácticamente en época adecuada 
y coñ una antelación no inferior a quince 
días de la entrada de los anim ales en 
aquéllos, ni sAperior a  seis meses. La 
oportunidad de tales tratamientos será 
periódicamente seña ada por ios Servicios 
Provinciales de Ganadería en circularas 
insertas en el «Boletín Oficial» y Prensa 
de la respectiva provincia.

Com o comprobación de que las medi
das dictadas en el párrafo anterior fue
ron tomadas con los ganados que .aprove
chen o deban aprovechar terrenos infecta
dos, los ganaderos interesados com unica
rán a los Inspectores Municipales Vete
rinarios respectivos, tn  los meses de m a
yo y. septiembre de cada año, si sus ani
m ales fueron debidamente vacunados, a 
cuyo efecto les presentarán, para su vi
sado, las correspondientes Cartillas Sa
nitarias o las certificaciones que lo acre-’ 
diten.
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Si de esta comprobación se deduce que 
los animales no fueron objeto de a me. 
crida sanitaria anteriormente -indicéda ios 
Inspectores Municipales Veter'narios que
dan obligados a ponerlo en conocimiento 
dei Servicio Provincial de Ganadería en 
un píazo no superior a cinco días, para 
que, de conformidad con establecido 
en e ’ artículo 3.0 del vigente Reglamento 
para el tratam ento sanitario obligatorio, 
proponga ésta al Gobernador civil y por 
esta Autoridad se decrete el tratamiento 
sanitario obligatorio de los animales re- 
-cptibles a la enfermedad que se preten
da combatir.

Art. 3.0 En los terrenos declarados 
enzoóticamenté infectados d e  carbunco 
bacterid'ano o carbunco sintomático se 
señalará una parcela destioáda a cemen
terio de anima’es, a la que se transpor
tarán los cadáveres que pudieran pro
ducirse, pata que, de acuerdo con lo de
terminado para cada enfermedad por el 
Reglamento de Epizootias, sean inhuma
dos o déstrMiQus por cremación o solubi- 
lizacón. En todos los casos los cadáve. 
res llegarán a tales parcelas íntegros, 
sin mutilaciones, despieces ni incisiones 
o aberturas de la piel.

Art. 4.0 El Instituto de Biología Ani
mal realizará, por lo menos dos veces a! 
año, las pruebas de contrastac'ón perti
nentes en ios sueros y^vacunas centra el 
carbunco bacteridiano autorizados por esa 
Dirección (jeneral, y en muestras reco
gidas en el mercado que acredite la efi
cacia e inocuidad mínima compatible a 
los fines de su e aboración.

Bajo la dirección del Instituto de Bio
logía Animal, y por intermedio de sus 
equipos móviles y de los Laboratorios pe
cuarios regionales, se investigarán las 
características microbianas de las infec
ciones de carbunco sintopiático registra
das en las zonas enzoóticamenie infecta
das de dicha enfermedad, se determina
rá la naturaleza moho o* po imicrob;ana 
de las vacuna^ á emplear en las mismas 
y se inspeccionarán, al menos una ve^ 
al año/ los ficheros bacteriológicos de los 
gérmenes causales de aquella enfermedad 
existentes en los Laboratorios Industria
les autorizados por esa Dirección Ge-' 
neral.

. De los resultados de aquellas investi
gaciones informará el referido Instituto 
a esa Dirección General, lo que, desacuer
do con los mismos, confirmará o retira,, 
rá la autorización de elaboración y venta 
g los Centros productores.

Art.. 5.0 Los Servicios Provinciales de 
Ganadería darán cuenta a ésa Dirección 
General de cuantas medidas adopten pa
ra la aplicación de, la presente O rden, 
quedando facultado ese Centro direct vo 
para aprobarla* o poner lo* reparos que

acone je la mayor efectividad de la fina
lidad perseguida,, a cuyo efecto dictará 
las ordenes comp ementarías pertinentes.

Art. 6.° Por los Gobiernos Civiles, y a 
propuesta de los Servicios Provinoales 
de Ganadería, serán impuestas a los con
traventores de la presente Orden .las san
ciones reglamentarias que especifican los 
vigentes Reglamentos de Epizootias y pa
ra el tratamiento sanitario obligatorio.

Da, negligencia en el cumplimiento de 
los servicios derivados de la presente Or
den por parte de los 'Servicios Veterina
rios provinciales y municipales ■será .ob- 

| jeto de la formación del oportuno ex
pediente. . .

Contra las sanciones ^impuestas y de
terminaciones^ tomadas en aplicación de 
la presente Orden se podrá recurrir, 
el plazo de quince días, ante la Direc
ción General o ante este Ministerio, se
gún proceda reglamentariamente. 1

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
(Madrid, 30 de noviembre de 1947.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería.
«

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 4 de agosto de 1947 por 
l a  que se concede el reingreso a don 

Antonio Palomo Rodriguez, del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departa
mento. 

linio. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Anuniu Paltuno Rodríguez, Je . 
fe de Negociado d* primera cia^e del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De- 
partimento, en situación de excedencia 
voluntaria, en la que solicita »u reingre
so en el servicio activo,

R>te M misterio ha tenido a bion acce
der a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de-septiembre de 1918, 
norpbrar a don Antonio Palomo Rodrí
guez Jefe de* Negociada de primera cla
se, en turno de excedentes, con el suel
do anual de pesetas, debiendo pres.
tar sus servicios en la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria, de 
Sevilla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1947.

IB A R E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario d ^  este Depar
tamento* '

O RD EN  de 29 de agosto de 1947 por 
la que se concede su reingreso en el  

servicio activo a doña María Teresa 

Hernández Sopena, Jefe de Negociado 

de tercera clase.

limo.' S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña María Teresa Hernández So» 
pena, Jefe  de Negociado de tercera d ase 
del Cuerpo Técnico - administrativo dei 
Departamento, en situación de exceden.» 
cia voluntaria, en la que solicita su rein
greso en el servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acw 
ceder a lo solicitado y, de conformidfad 
con lo establecido en el artículo 41 
Reglamento de 7 de. septiembre de Í918,

j nombrar a doña María Teresa- Hernán
dez Sopeña Jefe de Negociado de terce
ra clase, en turno de excedentes, con élf 
sueldo de 7.200 pesetas, debiendo pres
tar sus servicios en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Ciudad Real.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guafde a V, I. muchos años; 

Madrid, 29 de agosto de 1947* '

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minie® 
terio.

.   . *

O RD EN  de 2 de septiembre de 1947 

la que se concede el reingreso en el 
servicio activo a don Ramón Serrano 

Ochando, Jefe de Negociado de tercera 

clase.

Vista la instancia suscrita por don R a 
món Serrano‘Ochando,-Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Departamento, en si
tuación de excedencia voluntaria,' en la 
que solicita su reingreso en el servicio 
activo, ;  ̂ * • ' sí*

‘ • Este M¡n\stqr¡o ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, de conformidad 
con lo establecido en el .artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 19 18 ,, 
nombrar a don Ramón Serrano Ochan
do Jefe de Negociado de tercera dase, 
en turno de excedente, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, debiendo prestar sus 
servicios en el .Instituto Nacional de En
señanza Media de Requena.

Lo-digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efecto^.  ̂ 1 \

Dips guarde a V. 1. muchos años. 

-Madrid, 2 de septiembre de 1947.

, IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Miáis- 
itrio*



6546  11 diciembre 1947  B. O. del E.— Núm. 345

O R D E N  d e  6  d e  s e p t i e m b r e  d e  
1947 p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  l a  
e x c e d e n c ia  v o lu n taira a doña Matilde Chaves González 
del Cuerpo Técnico del Departamento.

Ilm o. S r . :  V ista la instancia suscrita
por doña M atilde C h a v e s  González,
Oficia! de A d m in istra  ión de prim era
clase del Cuerpo* Técnico-adm inistrativo
del D opar íám enlo, con destino en la
E scuela  del M agisterio  <de L a  C oron a,
en la que solicita la excedencia en su
cargo,* ¡ . *

E s te  M inj^terio ha tenido a bien ac-
ceder a lo solicitado y , de conform idad
co.T lo establecido en e D á rtic u o  41 del
.Reglamcnro de 7 do septiembre de 19 18 ,
declarar a  la referida funcionaría en
situación de excedencia voluntaria por

' un iperíodo de tiempo m ayor un a to
y  mv'rtor <le diez. *

L o  d igo a V . L  para su conocim iento
•y dem ás efectos.

•Dios -guarde a V , I. -(muchos añ o s:

M adrid, 6 de septiem bre de 1947*

I B A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr,- Subsecretario  de este M inis
terio*

O R D E N  de 10  de se p t ie m b r e  de 1947

p o r  la  q u e  s e  adm ite la renuncio tácita

de doña' E lena Díaz H errera  del Cuer
po Auxiliar del  D epartam ento

Ilmo. Sr. : V ista la comunicación de 
la  Dirección del Instituto Nacional de 

Enseñanza M edia de Vitoria, en ja que
m anifiesta que doña Elena Díaz H erre
ro, A u xiliar de Adm inistración de . ter
ceras clase del Cueratr A u xiliar del De
partam ento, nombrada por Ordeñ de 31 
de julio del corriente año y destinada a  
prestar gus servicios en dicho Centro, no 
ge ha presentado a tom ar posesión de su  
l a t i n o ,  *

E ste ' 'Ministerio, de conform idad con 
jo dispuesto en el artículo 22 del R e- . 
gla mentó -d e  7 de septiembre de 19 18 , 
ha resucito a dimitir la renbncia tácita de 
íla señorita Díaz H errero y, en su con
secuencia, declarar caducados todos -los 
derechos que, como funcionarla adm inis
trativa, pudieran cor responderle, debh’ n . 
do ser dada? de baja en ej Escalafón del 
Cuc-rpr» A uxiliar del Departam ento.

Lo  digo a V . I. para su conocimien
to  y dem ás efectos.

D ios guiarde a V . I. m u ch o s años. 

JMadrid, jó  de septiembre de 19{7*.

IBAÑEZ MARTIN 

¡fimo. S r . Subsecretario  ¿o  este Minis*

torio* '<

O R D E N  de 20 de septiem bre de 1947 
por la que se jubila en su cargo a la 
Profesora adjunta de la Sección d e  L e
tras de la Escuela d e  M agisterio de 
Vizcaya, d oña R osalía  de Echevarría  
U ribe .

I lmo. Sr. : c umplida el 4 de sep
tiembre del corriente año, por doña R osa

l ía de Echevarría Uribe, Profesora ad
junta de la Sección de Letras de la* E s . 
cuela del M agisterio ^e Vizcaya, ̂ la ed ad ' 
reglam entaria para la jubilación forzosa, 

E ste Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las. Leyes de 27 de julio 
de 19 18  y 27 de diciembre de 1934, 
y  Decreto de i¿  di. junio de 1939, ha 
acordado declarar jubiladla an su car
go a doña R osalía de Echevarría U!ri- 1 
be. Profesora adjunta de, la ’ Escuela dd 
M agisterio de V izcaya, con el haber 

que por clasificación le correspor da.
Lo digo a V. i . para ?u conocimiento 

y efecto*. . -
D ioxs guarde a V . 1. m uehrs años. 
>$ladrid, 20 de septiembre de <947.

IB A Ñ EZ  M A R T IN

nim o. S r . D ’nector general de Ense
ñanza Prim aria,

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1 9 47 por 
la que se nom bra el Tribunal de opo
siciones a las cátedras de «Pediatría» y 
«Puericultura», d e  las U niversidades de  
Granada y San tiago .

I lmo. Sr. : Convocadas a oposición, por 
Ordenes de 30 de abril de 1945 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dé! 12 
de mayo del mismo) y 4 de febrero de 
1946 (B O L E T IN , O F IC IA L  4 >EL E S . 
T A D O  deil 14), las cátedras- de ««Pcdiu- 
tría» y «Puericultura» de las Facultades 
de Medicina de las'U niversidades de G ra 
nada y Santiago, * j

Este M inisterio ha reshelto nombrar d  .1 
Tribunal que habrá de juzgar dichas I 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente form a :

Presidente i Excm o. *>r. D. Antonio 
líb ren te  Sanz, del 'Consejo  Superior de 
Investigaciones Científicas.

V o ca les : Don Ciríaco Laguna Serrano, 
don R afae l Ram ps ^Fernández, don José  ’ 
González -)Meneses Jim énez, Catedráticos 
d e ’ las U njversjdades de Madrid, B a r . 
celona y Sevilla,' respectivamente, y don 
José  Alonso M uñoyerro, Director del Ins.''* 
titulo Provincial de Puericultura.

Presidente sup len te : Excm o. Sr. don 
.M anuel BeíínejiUo M artínez, del Copsejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes; Don D ám aso R o
drigo Pérez, don Evelio  Salazar G arcía, 
don G uillerm o Arce. Alonso, Catedráticos %j 
de las  U niversidades de Valencia, V á- j

lladolid y, Salam anca, respectivamente, y 
don J^an  Busch M arín, Académico.

Lo digo .a V, i. para su conocimiento 
y e lee lis .

Dios guarde n V . I. muchos años, 
M adrid, 27 de noviembre de 1947*

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Directo: general de Enseñan* 
za U niversitaria.

ADMINISTRACION 
C E N TRAL

M INISTERIO  DE JU ST IC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Señalando dio, h ora y local para  celebrar  
el sorteo de opositores y dar com ienzo 
a los ejercicios de las oposiciones li
bres a N otarías del Colegio N otarial de 
Zaragoza.

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del vigente Reglamento del 
Notariado,

E sta  Dirección 'General ha acordado: 
i .°  (Jue o! Tribunal censor de esi. s 

ojiosic-unes se constituya, a los elegios 
del articulo 13 dicho Reglamento, una 
vez pul) icado «>t».- acuerdo 01 e! b o l e 
a n  (*)Fk ; i a l  j >e l  e s i a d o .

j . 0 Oue el sorteo de ío.>^»o]icitantr 3 
admitirlo» a las up<»'cione» libre?, a N»\. 
recias vuennu» Ln territorio d». 1 O n e .  
gio- Notarial de Zaraguza, convocadas eu 
«y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S I A D O  
<I« 1 día 22 úé septiembre último, se ce
lebre e! día 30 .del actual me» de d ciem- 
br>% a las dhciucho horas, en e\ bea l  
del mencionado Colegio Notniia.1 ; y

3.0 (Jue los ejercicios de dicha» opo
siciones comiencen el día 14 dH mes de 
enero próximo, a ííí» -dieciséis horas, en 
él citafio ¡ocal ; a cuyo electo quedan 
convocados, < ir prm or llamamiento, to
dos los señores opositores que han sido 
admitidos a las mismas.

1.0 que se hace público para conocí, 
m bnto de los interesados.

Madrid, 9 de diciembre de , 1947.—E l 
Dingctof general, Eduardo JL. P a  op.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General del Comercio 
y Política Araneflaria

Transcribiendo instancia extractada de La  
 Industrial Com ercial Exportadora , So
 ciedad Anónim a (L  I . C . E . S . A.) en 

solicitu d  de que se le conceda la a d 
m isión temporal de cueros vacunos para 
su transform ación en <<box-calf>> con 
destino a l a exportación .

P ara cum plim iento d e  l o  dispuesto en 
la Ley  -de Adm isiones Tem porales de 14 
de abril de 1888, en el Reg.amCnto para 
su aplicación de 16 de agosto de 19 J0  y  
en d  D ecreto-Ley de 30 de agosto cío
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1946, y  a los efectos de las a l e g aciones 
que, en ■(■! p azc* de diez hábiles a contar 
<le la pulúcaoiún de este anuncio, puedan 
fo rm u lar  qi»iem> so estimen quedarían 
a f e c t a d o s  por la concesión, se publica, 

0 1  ^x lracto,  la s igu iente-so l ic itud  de a d 
misión tem poral : *

E n tidad  en cuvo^ nom bre so hace la 
p e t ic ió n :  ha  Industrial  Com ercia .  'Expor
tadora ,  S .  A. • '

D o m ic i l io :  Madrid C aste l ló ,  42. 
M ercancía  que ha ale i m p o r t a r s e : C u e 

ros  vacunos.  % *
■•Pafsí-s «de' o r ig e n :  - A rgentina,• C o ’o m - 

bia. P a r a g u a y ,  f *rnn . B retañ a ,  India in- 
. í ’̂ esr;, Estadías * lu idos,  H oland a ,  S u d  

.V f iua ,  K a ra c h i  N igeria  y Rod e sia .
Mercancía  que ha de e x p o r t a r s e :  B o x -  

ca lf .
P a íse s  de d e f i n o B é l g i c a ,  D in a m a r 

ca,  Portugal ,  Ale jandría ,^  C h ip re ,  f t g ’ p- 
*to, F i l ip inas,  F ra n c ia ,  G ran  B a t a n a ,  

H oland a ,  Ital ia ,  Suiza» ; M adngaSrar .
E m p la z a m ie n to  d^ los ocales en don- 

ríe ha do .e fectuarse  la indhstrjalización ¿ 
F á b r ic a  de curtidos en Antequera  ( M á 
la g a ) .  . '•

¡M erm as y desperd ic ios  previstos  por 
unidad df- fabricación : L o s  con sign ado s  
t n el ep ígra fe  s. g u ia n te :  *

Oantidád de mercancía  im portada  que 
I i a v a . d e  <fe<iucir-r* por t*ada •u n id a d  de  
m ercan c ía  t ra n s fo rm a d a  r e e x p o r ta d a :  < 
too k i lo g ra m o s  d - - c u e r o  frc*eo se cpn- 
\-iert( n en 11, de t>QX-calf •’ 10 0  k i lo g ra 
m o s  saludo l’r e ¿ 'o ,  <-n 23 de b o x - c a ‘ f ;
loo de cuero salado  seco en 21 de box- 
cu f, y 100 de cuero) seco d u lc e re n  2 6 ,5  
d é ;b o x - c a ! f .  5̂  .

■Plazos sefia ’ndng p a ra d la  t r a n s f o r m a 
ción y pava la reexportac ión , c o n t a d o r a  
p a n  ir <le la fecha de las resp ect ivas  im 
p o rta c ion e s :  Se i s  m eses.  

l ' a r ;V ;é r  di» la c on ces ión :  perm a n e n te .  
E u n d an ic i ' tos  de la m is m a -  In te ns if i 

c a r  l;j Vi-maj;, en com petición con otros 
pa íses  abr iendo nuevos merenajofl, d a r  
t rab a jo  a su industr ia  v proporcionar 
abu iu lantes  c1ív?sh^ a! 1 E . M E .  i 

A d u a n a  designada, pera  R e a l iz a r . las 
¡mt»ortacTones: Barce  ona. .

A d u a n a s  exp<jtf adoras*,  B a rce lo n a ,  C á 
diz, B ilb ao  y . M a ’a g a .

M adrid ,  1 de d ic iem b re  d e  IQ47.— E1 
D irector  genera l de C o ñ ierc io  y Polít ica  
A ran ce lar ia ,  L .  Albo. h

MINISTERIO
DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas 

A u to r iz a n d o  a  d o ñ a  A n to n ia  Q u ile s  
Parreño  para ocupar una parcela en la 
playa de Poniente del puerto de Santa 
Pola, y  e d ific a r  u n  c h a le t  d e d ic a d o  
a vivienda y baños.

Visto' el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de AL can te a 
instancia- de dona • Antonia ^>uíles »*a- 1 
rreño, ‘ sodeitando ocupar, ótm fw&ct*tr 
permanente, una parcela en la zuna m a-. 
rítimo terrestre de la plé\ya de Pumente 
d<£ S a u A T o Ia , destinada a la construc
ción de un chalet para- vivienda y baños, 
a continuación del señalado* «on el nú . % 
mero 21 de Policía de la expresada i 
p laya; , 1

Resaltando que la  petición se halla 
coiliprendub en el articú.o 42 de a vi
gente Ley de Púa tos y ei expediente ha 
sido tramitado con arreglo a l<> di^puer- ’ 
to en el articulo 69 y demás carreso)ir± 
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ; *

R esu ltarlo  que la petición ha sid o  co
metida a% •ulorinacion publica, y durante 

j el periodo informativo se presentó una 
! reclamación’ suscrita por la Sociedad 

Anón.ma Salinera Española, alegando 
1 ser de su propiedad los terrenos odjeto 

de la concesión;
Resultando que remitido el expediente 

j a intoiine de ‘a Asosuria Jurídica, é>ta 
I lo emite «n 18 de septiembre próximo pa.

sado, en el sentido de que prexede acce- 
! der a la puticioi) formulada, cond.cio- , 
' nando la autorización a que con ella no 

se perjudiquen ni se mierrumpan las 
servidumú/es de salvamento y vigilancia- 
litora1 ;

Resultando que la infor*»ac:ón oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión; ,

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi.

¡. co tsn acceder a lo ' solicitado; *I 4
Conside ajpdo que la concesión debe 

ser otorgáaa ccín carácter oneroso, esto 
> es, sujeta a. pago de un canon

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- 
♦ lección Gcr.ei al de Puertos y henales 

Marúimao, ha resuolto acceder a lo so-.- 
v licitado con las condiciones siguientes:
¡ I a Se autoriza a doña Antonia Quí- 

les Parreñó para ocupar nana parcela en 
la p aya ,d  ̂ poniente del .puerto-.de San- 
tá Pola, <on destino a edificar un chalet 
dodicado a vivienda y baños.

2.a Las obrás se ejecutarán con su
jeción al.prSyecto aprobado, que se en
tenderá. piod-Hcado, en lo que ¿>e Palle 
afectado p>t las cláusulas de la conce
sión y por* las relormas qu& s© intro-, 
duzean en el replaateo. No podrá dedi
carse el terreno afectado ni ias edifica
ciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los cualgs os 
otorgada , presente concesión, quedan
do obligadw el concesionario a conservar 
las obras en >f>uen estado y condiciones 
de nprmai utilización. ' I

3.a Se otorga esta concesión m  pre- 
<cá¿ío, sin perjuicio de tercero, dejandb a |

salvo el derecho dé propiedad y sin pía- 1 
zo lifhitado. •
- 4.a La fachada recayente al m ari se : 
alineará con l.a$' de* las viviendas colin
dantes señalada»* con los números 21 
y 2*. ■ N !

5.a Se construirá\»na fosa séptica con 
pozo filtrante para la evacuación de las ' 
aguas feca es, a fin evitar que éstas 
viertan directamente al mar. ~ !

6.a E» concesionariot y en su defecto 
los usuarios de la vivienda, vendrán obli
gados a observar el Reglamento de j>Ou 
lioia del puerto y órdenes» emanadas del 
In'geniero Director del Puerto.

7.a «fci con motivo del aumento del trá
fico o por-otra causa cualquiera hubiera
que efectuar obras o esiablecer nuevps
sérvelos para los cuales fuera convenien
te la ocupación de los terrenos que s© 
solicitan, el* concesionario .vendrá ,pblL 
gado a demoler, las oúras que en ellos 
h*ya ejecutado sin derecho *a indemniza- i
ción aígú^aü " r  J

$.a Las otras comenzarán en el pía.
zo de' tres meses y terminarán en el. da 
seis meses, contados ambos a..partir de 
ki fecha d© la presente concesión.

9./ Las obras serán replanteadas ^or 
la i^fatura„de Obras Públicas de ia pro
vincia con el concurso de la Dirección 
facultativa del Grupo de Puertos de Ali
cante^ del resultado se levantarán acta y 
plano, que serán sometidos ■a la aproba
ción de la.-Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefatura 
de Ot'ras Públicas'  la práctica del' re
planteo y a consignar el importe de su 
presupuesto en el Negociado de Pagadu
ría de la misma, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el rep anteo 
dentro del plazo señalado para comenzar 
las obras. 1

jo. Terminadas Ia9 obras, el conce. 
sion^rio lo pondrá en conocimiento de la  
Jefatura de Obras Públicas de la pro- 

• vincia. El Jefe  o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, don asistencia del Ingenie
ro Director del Grupo ífle Puertos de Ali. 
cante; procederá al oportuno reconocí, 
miento de las obra§, levantándose acta 
en la que S9 hará constar si se han cunu 
plido Hs condiciones de la concesión. 
É sta  acta será sometida a  la 'aprobación 

. de la Superioridad. • .
f i .  ' L as obra§ quedarán bajo la íins. 

pecHón y vigilancia de Ja Jefatura da 
Obras Públicas de la provincia y Diree. 
ción del Grupo de puertos de Alicante.

12. Todos los gastos que originen ei 
replanteo^ la inspección y el recgnocu 
miento de las obra9 serán de cuenta de! 
concesionario. *

13. Si transcurrido ,el plazo señalado 
para, cpnlen^r las obras no hubieran 
sido em pezaos éstas ni solicitado pró. 
rroga por el concesiónario^e considera
rá, desde luego, y sin más trámites^ anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada. . '
, 14. ' El concesionario reintegrará„la con. 
cesión con. arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley de? Timbre y elevará la fian- 

' za depositada al 5 .pqr 100 dei> Importe 
de las obras en el plazo de un mes y  
antes dei replanteo, ' "

15. El concesionario abonará el canon 
de una peseta (i,oó)-por metro cuadra
do y año de superficie ocupada. Este ca* 
non serán re\isable y, por tanto, varia , 
ble por acuerdo *de (a Administración.

, jó . El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las leyes de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones v i
gentes de carácter‘'social, al d  ̂ la Ley 
de Prt>tecci&n a la Industria Nacional 
y a lo que sea aplicable a esta copee^ ' 
sión ^del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las'seryid u m . 
bres de vigilancia litoral y salvamento.

17. La falta de cumplimiento por par
te deLconcesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado esté 
caso #sé procederá con arreg’o .a  las 
posiciones vigentes sobre la materia.

•Lo <jué de orden tcom.(m ira da poi* ei s«L 
ñor Ministro digo a V. á. para sü cono, 
cimiento; , eh de la interesada & demás 
efectos. '

Dicfs guarde á V. S. muchos óños. 
Ma'drid,. 8 d e  octubre de 1047.—El Di* 

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero «Jefe de Obras Públicas d3 
Alicante. $
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Dirección General de Obras
 Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando segunda subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas a La H ir

uela (Madrid), excepto las obras de 
captación.

Hasta las trece horas del,día ly de di
ciembre sé admi tirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la- Dirección Gene, 
ral de Obras Hidráulicas y en los Serr 
vicios Hidráulicos de' Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

fcl presupuesto de contraía áscrende a 
¡aá 1.223,09 pesetas.

L a  fianza provisional a 4.424,46 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General ¿e Obras Hidráüc&s el 
día 20 de diciembre a las once horas.

El proyecto y pliego do condiciones, así 
como e; modelo de proposición y las dis
posiciones para !a presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesfb, durante e! mismo 
plazo, en dicha Sección de Qbra* Hidráu
licas y  en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

(Madrid, 4 de diciembre de 19 4 7.— El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

1.973-—A. ¿

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección- General de Trabajo

Concediendo nuevos plazos para la en
trega de la Cartilla Profesional en 
Construcción y Obras Públicas.

Como consecuencia de lo dispuesto 
en la Resolución de esta Dirección Ge
neral de Trabajo publicada tn el BO
L E T IN  Ó F.'t 1A L D E L  E S T A D O  de 
1 de julio pasado, señalando normas y 
plazos para la entrega inicial de la Car
tilla Profesional .a los trabajadores in
cluidos en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Construcción y Obras 
Públicas la mayoría de las Empr» sas 
de este ramo solicitara^ las Cartillas de 
sus productores, habiendo sido entrega
do este documento a casi la totalidad dé 
los trabajadores que deb» n poseerla.

Con objeto de otorgar nuevos plazos 
para que puedan solicitar* la Cartilla, 
tanto los trabajadores en paro como 
aquellas Em presas y productores que 
hubiesen encontrado dificultades mate
riales para realizarlo, y aclarar al m is
mo tiempo algunas cuestiones plantea
das con motivo de la. entrega,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien v  solver lo siguiente:

i . ° ‘ Las Em presas que. de acuerdo 
con la Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo, dé 21 de junio de 
1947 (B O L E T IN  O F IC JA l 1>FJL E S 
TA D O  ¿le 1 d* ‘'ju lio ), hubieran reco
gido los boletines de inscripción indi
viduales de sus trabajadores, deberán 
devolverlos diligenciados, en cásó de no 
haberlo realizado ya, hasta H día 15 de 
dici^nbre del corriente año, en la mis
ma Oficina de Colocación o Entidad 
Sindical Local que ®e los entregó.

2.® Todas las Empresas que no hubiesen
 recogido* los boletines menciona

dos se ' proveerán de ellos a partir del 
► 15 de diciembre de este año hasta el 

15 de en» ro de 1948, en las Oficinas 
de Colocación o, en su detecto, en la 
Entidad Sindical de L  localidad. Los 
boletines serán diligenciados por las 
Em presas, según las instrucciones im
presas qu» con los mismos se entreguen, 
y de acuerdo con los datos y documen
tos que proporcionen los trabajadores, 

debiendo constar la calificación profesio
nal que St haya señalado al interesado 
en *1 acoplamiento realizado por la (im 
presa, si el trabajador no mostró su 
disconformidad, firmando el boletín la 
Empresa y el trabajador. A cada bole- 

, tín se adherirá una fotografía del titu- 
‘ lar, tamaño carnet, en cuyo reverso se 

escribirán el nombre y dos apellidos del 
interesado.

j Para los trabajadores que hubieran 
cursado reclamación a la Delegación de 

i Trabajo se^hará constar 'a categoría 
! profesional que se b s haya reconocido 

por resolución firme. Si no hubiese re
caído resolución de esta naturaleza, de
berá suscribirse también el bol* tín, ha
ciendo constar qúe !a categoría está 
pendiente de resolución. vEstos boletines 
se cursarán igualmente por,J la Empresa, 
a través de las Oficinas de Colocación, 
en cuya Jefatura Provincial queda»án 
pendentes de recibir de la Delegaciónv 
de Trabajo »a comunicación qu» especi
fique la categor^ definitiva concedida 
al t r a b a j a d o r ,  momento en el cual se ex- 
tenderá la correspondiente Cartilla Pro
fesional. A los trabajadoras comprendi
dos en este caso les será entregada ppr 
la Oficina dt Cubicación un certificado 
provisional que acredite aquellos ex
tremos.

| (Hasta el día 15 de febrero de 1948 'las- 
Empresas comprendidas en este apartado 

• devolverán los boletines di!¿genc ados a 
la Oficina de Colocac.ón o entidád Sin
dical Local, donde se les .entregará el 
oportuno rec:bo que acredite la recep. 
cióp del número de boletines devueltos.

L &  Em presas solamente devolverán 
los boletines correspondientes a aquellos 
trabajadores que no. hubieran solicitado 
anteriormente la Cbrtilla poi; otra Em
presa. '

Los trabaiadores deberán recoger sus 
Cartillas Profesionales’ en Ja misma Era-* 
presa que pr* sentó sus boletines. **

3.0 Los trabajadores en paro que no 
hubieran s o l t a d o  la Cartilla anterior- 
mente por intermedio de una l^mprésa 
acudirán a la Oficina de Colocación de 
su riesi-d» ncia, o a la ‘Entidad Sindical 
Local, hasta el día 15 de enero de 1948 
para retirar el boletín de inscripción, que 
devolverán diligenqjado hasta el 15 de 
f» brero siguiente, acompañando el car
net de paro y Jo s  documentos que esti
men necesarios, principalmente certifi
cados de (Empresas en que hubieran tra
bajado. i

La Oficina lbnará los datos persona
les y, de actividad profesional del pro
ductor, dejando en blanco el de califica
ción profesional, que será completado 
cuando aquel se coloque. A estos »fec- 
tos, la Empresa que le admita a, su ser
vicio deberá solicitar y devolver, en el 
plazo máximo de quince días, a contar 

„ d s d e  el final del período de prueba, un 
f  nuevo boletín, de inscripción en tí que

se hará constar la calificación profesio
nal. |

4..0 Las Oficinas diligenciarán l a 3 
Cartillas sellando y firmando en su pri
mera hoja Sellarán asimismo la foto
graba del titular, que nec* sariamr-nie ha 

. de ir adherida en el lugar correspon
diente dt la (.'artilla.

'Desde el día 15 de febr+ro de 194S 
hasta el * 1 de abril del mismo año, las 
Oficinas de Colocación devolverán a Ia 3  
Empresas, mediante recibo y abono de 

* su importa (una peseta y cincuenta cén
timos por ejerfiplar), las Cartillas corres
pondientes a los boletines presentados, 
las cuales serán distribuidas inmediata
mente por la Empresa, que el rrtd- 
mento d t la entrega exigirá la firma o 
huella dactilar del trabajador, de cuyo 
salario podrá descontar el importe de la 
Cartilla. Las ('artillas qu* darán en cv 
der de los trabajadores, que deberán 
exhibirlas a la Empresa y Entidades Ufi- 
cíales, cuando sea necesario.

En el mUmo plazo serán devu* Itas las 
Cartillas a los trabajadores en paro a 
que se refiere el apartado anterior.

5.0 Los trabajadores extranjeros qu« 
particip- n de los beneficios del MonteL 
pío d/eberán proveerse’ de la Cartilla Pro
fesional. •

6.® Se recuerdh a los trabajadores la 
obligación que tienen de proporcionar 
todos los aocumeotos necesarios para 
extender la Cartilla.

E l incumphmiento de las obligaciones 
que quedan ch alad as, por parte de las 
(Empresas, será objeto de las sanción» 9 
previstas en el articulo 102 de la Re
glamentación ,Nacional de Trabajo en U 
Construcción y Obras Públicas.

Serán también objeto de sanción to
dos aquellos actos qu»- perturben o de
moren la entrega de la ( 'a n illa , las 
falsedades en las declaraciones y la du. 
plicación de Cartillas, y en «aso de ser 
los trabajadores responsables de estos 
hechos, st*án considerados como falta 
grave a los efectos de lo dispuesto en 
la Reglamentación. T ^ o  ello sin per
juicio de las r» sponsatmidades de cual
quier otra índole que puedan ser exi
gidas.

7.0 A partir del día 13 de abril 
de 1948, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.® de. Decreto de 3 de 
mayo de 1940 que estableció la Cartilla 
Profesional, todo$ les organ smos d*^ 
pendientes de este Ministerio, Oficinas 
de Colocación, Montepíos y Oficinas Ad
ministrativas d'r Seguros Sociales, y, en 
general, cualquier Autoridad ,u O rganis. 
mo que haya de entender en «reclama
ciones dt derechos o acciones derivadas 
del trabajo, rechazarán, la "personal dad 
de los trabajadores 'de Construcción y 
Obras Públicas que d» hiendo poseer la 

,Cartilla Profesional, carezcan de ella, o, 
poseyéndola, .no refleje su situación en 
aquel momento, no dando trámite al 
asunto hasta que se provean del mencio
nado documento o quede suficientemente 
diligenciado. D< sde está misma lecha i*as 
E.mpresas 1 no podrán admitir personal 
que, careciendo de Cartilla, p* rtenezca

i a algunas de las categorías incluidas en 
el articulo 117  de la Reglamentación.

A Madrid, 13 de noviembre de 1947.—El 
Director g«neral de Trabajo, Agustín 
Miranda (unco.


